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CONTEXTO EN EL QUE SE CELEBRA EL 12º CONGRESO 
CONFEDERAL Y EN EL QUE SE DESARROLLARÁ LA     
ACTIVIDAD DEL SINDICATO A LO LARGO DEL SIGUIENTE 
MANDATO

La revolución neoliberal de los 80 supuso un ataque desde el poder económico al funciona-
miento de las instituciones de dirección colectiva y a los equilibrios sociales construidos tras 
la Segunda Guerra Mundial, que fueron artífices de la, posiblemente, etapa de crecimiento 
y desarrollo económico más importante y sostenida de la historia. Este ataque se produce 
en varios frentes que siguen hoy abiertos: promoción de la cultura del individualismo y frag-
mentación laboral, financiarización de la economía, globalización sin reglas y desprestigio 
de lo público. Precisamente, el asedio al Estado de bienestar y los organismos públicos de 
supervisión, así como la práctica desaparición de la participación del Estado en sectores 
y empresas estratégicas, y el decaimiento de su impulso innovador, explican una parte de 
nuestros problemas actuales. 

La dictadura impidió que España participara en la etapa de construcción de un Estado de 
bienestar sólido en Europa y, como resultado, nuestros servicios públicos, la protección 
social y la calidad de nuestras instituciones están desarrollados de forma insuficiente. Aun-
que es indudable el avance en su construcción durante la etapa democrática, el parón y 
la falta de consolidación es, asimismo, evidente debido a que el Estado ha transferido su 
responsabilidad protectora a la ciudadanía, haciendo dejación de la redistribución de la 
renta y la riqueza a través del sistema fiscal, y promoviendo que las empresas transfieran 
sus responsabilidades a trabajadores y trabajadoras a través de la mercantilización e indi-
vidualización de las relaciones laborales.

A pesar de todo, contamos con grandes fortalezas y una oportunidad histórica para cons-
truir una economía más productiva, inclusiva, sostenible y cooperativa que no podemos 
desaprovechar. Las nuevas generaciones nacidas en democracia son nuestro principal 
activo. Las mejor formadas de todos los tiempos y con una sensibilidad hacia la diversi-
dad social, la igualdad y la solidaridad sin parangón. Adicionalmente, la cuarta revolución 
industrial (con la digitalización, robotización, big data e inteligencia artificial) y la transición 
hacia una economía verde abren un espacio de oportunidades que debemos aprovechar. 
Por primera vez en siglos podemos subirnos al tren del progreso a tiempo, si dedicamos 
suficientes recursos a impulsar la investigación y la innovación y nos comprometemos con 
que la mejor política industrial es la que existe; si no habrá quienes diseñen nuestro futuro 
y serán quienes principalmente se beneficien, quedando relegados al vagón de cola.

La revolución neoliberal aprovechó la difícil coyuntura de estancamiento económico e infla-
ción en los setenta para imponer su narrativa individualista y fragmentar la sociedad en 
grupos de presión, donde el poder económico aseguraba su hegemonía. Su primer frente 
fue el cultural, alimentó la codicia popular privatizando los grandes parques de viviendas 
públicas en favor de sus inquilinos, convenciendo a una mayoría de que el importante 
bienestar generado tras la Segunda Guerra Mundial obedecía solo al esfuerzo individual 
y que, por el contrario, las instituciones públicas y los sindicatos obreros eran una rémora 
para el crecimiento y mecanismos para subvencionar a quienes no se esforzaban a costa 
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de quienes sí lo hacen. Desempolvó ideas tóxicas, como que el egoísmo individual con-
duce al bienestar colectivo o que las empresas sólo deben buscar maximizar su beneficio, 
independientemente de lo que le suceda a las personas trabajadoras, la comunidad donde 
se localizan o el medio ambiente.

La batalla por imponer un lenguaje ha sido una de sus principales trincheras: presión 
tributaria en vez de contribución fiscal, libertad individual en oposición a intervención pú-
blica, colaboración público-privado como pretexto para asaltar, privatizar o exigir recursos 
públicos para solucionar los errores privados, concepción de las crisis como impredecibles 
e inevitables, en lugar de consecuencia de la maximización del beneficio sin límites inhe-
rente al sistema, o el destierro de la clase social como unidad de análisis relevante de la 
desigualdad, la inequidad y la injusticia. Asimismo, el mérito y el esfuerzo son el nuevo 
subterfugio para justificar la avería del ascensor social. Pero la posición social, en gran 
medida, se hereda y el discurso del mérito que construye el neoliberalismo se levanta como 
otra barrera más para defender el status quo y no discutir sus verdaderas causas: la heren-
cia económica, la agenda relacional, el nepotismo, las puertas giratorias y la desigualdad 
en el acceso a la alta función pública. España es un ejemplo de que el ascensor social no 
funciona. Muchas personas jóvenes (universitarias, bachilleres, con FP) no consiguen un 
retorno suficiente al esfuerzo de titularse, fruto de un tejido empresarial subdesarrollado y 
de una regulación laboral que fomenta negocios basados en el recorte de las condiciones 
de trabajo. 

Las generaciones jóvenes, aunque son el segmento de la clase trabajadora que más nos 
cuesta organizar, son nuestro gran activo, esperanza y baza de la sociedad española y del 
movimiento sindical para terminar con un sistema fallido. Estas, junto a otros sectores so-
ciales, son las que tienen que promover una transformación que permita el despliegue de 
una nueva economía cooperativa y medioambientalmente sostenible, que ponga en el cen-
tro los cuidados y su reparto corresponsable, al mismo tiempo que garantice los derechos 
de las y los trabajadores. Pero para que puedan hacerlo hay que terminar con sus vidas 
inestables, aplazadas y sitiadas por las crisis -la de 2008 y ahora la de 2020- que genera 
la cosmovisión neoliberal y sus políticas. Tenemos que acabar con la hiperflexibilidad en la 
contratación laboral y librarlas de rentistas y acaparadores de viviendas en manos muertas, 
que extraen los recursos que necesitan para realizar a tiempo su proyecto personal de vida 
digna, emanciparse o mejorar su cualificación.

Por el contrario, la doctrina neoliberal ha promocionado, con la ayuda del Estado y la re-
gulación, un modelo de empresa fragmentado con el fin de continuar aumentando la 
rentabilidad y para hacer frente a la eficaz resistencia obrera. De la gran empresa integrada 
verticalmente, que homogeneizaba las condiciones del conjunto de la clase trabajadora 
y facilitaba una respuesta colectiva, se transita al modelo empresa red, o fábrica difusa, 
que reduce su tamaño, se descentraliza por el territorio, transforma los centros de trabajo, 
genera nuevas formas de cooperación/dependencia entre empresas, segmenta las con-
diciones laborales del conjunto de la clase trabajadora, fragmenta los espacios de lucha 
sindical, al mismo tiempo que elude sus obligaciones fiscales y su responsabilidad social. 
Esta morfología empresarial desplegada a lo largo de décadas continúa profundizándose 
y sofisticándose en la actualidad, y sigue suponiendo un reto para el sindicalismo de clase. 
El sueño liberal es un mercado donde todas las personas seamos empresarias de nosotras 
mismas, con proveedoras en lugar de personas asalariadas y facturas en vez de nóminas, 
donde cada cual se capitalice su propia protección social y el centro de trabajo se volatilice 
gracias a la robotización y el teletrabajo. Un mundo donde todo el riesgo empresarial se 
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transfiere a la persona trabajadora y esta solo puede negociar el reparto de la producción 
individualmente, desde una posición de debilidad.

No solo nos toca detener el avance hacia esa distopía, sino, además, las crisis recu-
rrentes producto de la acumulación sin límites que está en el origen de la crisis financiera 
de 2008 y la pandemia actual. En efecto, la extensión permanente de la producción ha 
desequilibrado ecosistemas naturales, al igual que provocado el calentamiento global y el 
cambio climático. Esto ha propiciado que virus de origen animal dejen de estar contenidos 
y salten al ser humano. Su extensión, como la de todas las epidemias y pandemias, se 
ceba entre las personas menos favorecidas, al mismo tiempo que en este caso han sido las 
personas de edad elevada las que se han visto más golpeadas por la COVID-19. Los fac-
tores propagadores en España han sido las políticas de austeridad en el sector sanitario y, 
en particular, en la prevención primaria, las malas condiciones de trabajo -de personas con 
trabajos de temporada y trabajadoras y trabajadores con bajos salarios-, el hacinamiento 
habitacional en algunos barrios y la concentración, también en ellos, de quienes no pueden 
teletrabajar, van hasta su puesto de trabajo en transporte público todos los días y hacen 
funcionar las ciudades y el país con sus empleos imprescindibles que no se han parado ni 
durante el estado de alarma. La mayoría de estas personas trabajadoras que se arriesgan 
por toda la ciudadanía son mujeres e inmigrantes que sufren discriminación y malas condi-
ciones de trabajo y que la extrema derecha suele tomar como chivo expiatorio.

La financiarización de la economía ha sido uno de los fenómenos que más ha contribui-
do a la revolución neoliberal, a desestabilizar la economía y a concentrar el poder desa-
fiando el pluralismo democrático. El sistema financiero ha crecido de una manera despro-
porcionada desde los años setenta con la excusa de gestionar mejor el riesgo y aumentar 
la rentabilidad del capital. Sin embargo, los grandes beneficios que persiguen a corto plazo 
estas entidades requieren de una alta volatilidad en los activos financieros, es decir, que su 
precio se infle y se hunda, aunque ninguno de estos movimientos guarde relación con la 
economía real. Este juego de apuestas tiene profundas consecuencias sobre las personas 
trabajadoras, impacta en sus empleos y condiciones laborales, al mismo tiempo que afecta 
a bienes básicos como la vivienda, fenómeno bien conocido en España.

Para evitar que se repita el sobreendeudamiento que provocó la burbuja inmobiliaria, nece-
sitamos un sistema bancario sin exclusión financiera y capaz de financiar la transformación 
de nuestro aparato productivo, para lo cual requerimos entidades con suficiente colchón 
de capital (la banca española, sin embargo, es la menos capitalizada de la eurozona); una 
banca pública cuyo objetivo no sea maximizar el beneficio económico, sino la rentabilidad 
social y que asegure la transmisión eficaz de la política monetaria; bancos que no trasladen 
su riesgo a las familias (mediante garantías personales excesivas) o a las personas con-
tribuyentes (elevando el riesgo sistémico con más concentración) y que concedan créditos 
basados también en intangibles productivos (patentes, software, diseño, apps, platafor-
mas, etc.) y no exclusivamente en garantías físicas. Asimismo, necesitamos transformar 
los reguladores públicos del sector en agentes que, verdaderamente, defiendan el interés 
público, con normas más estrictas que eviten su captura, las puertas giratorias y servicios 
de estudios exclusivamente centrados en conocer los riesgos del sector financiero.

La globalización sin reglas es otro de los pilares de la revolución neoliberal. A la tradi-
cional deslocalización de la producción o la sustitución de producción nacional por bienes 
importados para aprovechar la falta de derechos laborales, controles medioambientales o 
eludir impuestos, se han sumado la era digital, de internet y las big tech, que añaden más 
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desequilibrios por falta de transparencia, regulación y fiscalidad justa. La globalización está 
generando cambios mucho más profundos que el tranquilizador análisis de que algunos se 
están quedando atrás. Desgraciadamente, países occidentales enteros están sometidos al 
riesgo de perder su nivel de vida, salvo una élite que ya ha internacionalizado sus nego-
cios, para la que los asuntos nacionales son un renglón más en su cuenta de resultados 
y cuya principal preocupación es cooperar con el resto de corporaciones internacionales 
para paralizar cualquier medida regulatoria que recorte sus beneficios.

La forma en cómo España entró en la Comunidad Económica Europea no facilitó un buen 
encaje en la globalización, a pesar de lo cual la Unión Europea sigue siendo nuestra mejor 
opción para tener éxito en un mundo como el actual de bloques y guerras comerciales. 
La integración de España en Europa no se produjo bajo un esquema sano de interdepen-
dencia, sino de dependencia productiva. El resultado fue no la reconversión, sino la des-
aparición de buena parte de la industria y su circunscripción a las fases de la cadena de 
producción de menos valor. Se privatizaron empresas públicas y se desregularon sectores 
y el mercado laboral con el fin de atraer inversión extranjera. Pronto España se convirtió en 
un país de buenos negocios y malas empresas, donde los centros de decisión se han ido 
trasladando progresivamente a ciudades extranjeras (Tokio, Pittsburgh,...), lo que complica 
la interlocución y la búsqueda de soluciones en momentos de crisis. Como resultado, el ca-
pital productivo se parece cada vez más al financiero en lo impersonal. Las vidas de miles 
de trabajadores y trabajadoras quedan reducidas a un apunte contable en el ordenador de 
una sede empresarial al otro lado del planeta.

A pesar de todo, los fondos habilitados por Europa para la reconstrucción económica, 
aunque insuficientes -pues para España vienen a compensar la aportación presupuestaria 
que hacía el Reino Unido-, son, por su concentración, una oportunidad junto a la redefi-
nición que se está produciendo de la política de competencia comunitaria para hacer 
frente a los gigantes tecnológicos estadounidenses y chinos. Ambos procesos deberían 
conducir a un reparto territorial más equilibrado de la producción industrial y los centros 
de decisión, con el fin de detener la divergencia regional en los niveles de renta per cápita 
observada en los últimos años en la Unión Europea y provocada, entre otros factores, por 
las políticas de austeridad. Pero también, porque la pandemia ha puesto de manifiesto la 
vulnerabilidad de especializarse en turismo y servicio de bajo valor que, en gran parte, de-
terminó el proceso de integración en Europa, y en la actualidad es ineludible transformar. 
Aquí, por tanto, también hay una dejación y transferencia de responsabilidad, en este caso, 
de las instituciones europeas y países centrales a España, en tanto que se nos exige jugar 
con las cartas que se nos repartieron y si no dan juego la responsabilidad es solo nuestra.

Adicionalmente, la política monetaria del BCE, aunque en efecto ha tenido un signo com-
pletamente distinto al de la crisis anterior, sigue siendo también insuficiente. El resto de 
Uniones (EEUU, Reino Unido, Japón,...) están cancelando deuda pública mediante la emi-
sión de moneda. Esto ayudaría a evitar en Europa el riesgo de deflación, conseguir la esta-
bilidad de precios (que el BCE ha incumplido desde 2013, a pesar de ser su único objetivo 
y disponer de un poder ilimitado para alcanzarla: la capacidad de crear dinero de la nada) 
y evitar el sobreendeudamiento de algunos países miembros -entre ellos España- que las-
trarán sus posibilidades de desarrollo futuras. La monetización de deuda es posible dentro 
de los Tratados si el presupuesto comunitario emite deuda perpetua que el BCE compraría 
en el secundario. Bajo este esquema, el servicio de esa deuda se anularía mediante una 
transferencia interna entre el Banco Central y el presupuesto comunitario, con los países 
miembros accionistas del BCE como intermediarios.
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Todos estos frentes abiertos por la revolución neoliberal han producido una progresiva 
transferencia de rentas del trabajo a rentas del capital. Esta transferencia de rentas 
en España se ha materializado, entre otras, por la vía de aumentar las herramientas para 
poder devaluar los salarios, mantener un desempleo estructural elevado, la dualidad y pre-
cariedad laboral, recortar recursos de los servicios públicos, favorecer el acceso de la ini-
ciativa privada a estos servicios y a través de una rebaja de las cargas fiscales a las rentas 
más altas. Para ello, se han utilizado las reformas laborales, en ocasiones de las pensiones 
impuestas unilateralmente, rebajas fiscales, recortes en el gasto público y no se ha dudado 
en recurrir a medidas autoritarias de restricción de libertades ciudadanas. 

Por oposición, la capacidad de intervención sindical (negociación colectiva, diálogo social 
y sus resultados a través de los sucesivos AENC, acuerdos para la mejora del empleo 
público y sus condiciones de trabajo, acuerdos para incrementar el salario mínimo inter-
profesional, reformas de pensiones acordadas, acuerdo para crear el sistema de atención 
a la dependencia,…, como última manifestación los sucesivos acuerdos para defender el 
empleo a través de mecanismos de suspensión temporal de empleo en la crisis sanitaria) 
y política han construido redes de protección social que no existían en España o reforzado 
las que eran débiles (sanitaria, de servicios sociales y atención a la dependencia, de re-
fuerzo del sistema de pensiones y extensión de redes, aún insuficientes de rentas mínimas, 
protección por desempleo,…). Estas redes han sido cuestionadas de forma aún más inten-
sa, sin embargo, en los últimos años, aprovechando la sucesión de dos crisis económicas 
profundas desde diferentes posicionamientos políticos e ideológicos tanto españoles como 
europeos.

La crisis financiera de 2008 y la Gran Recesión vinieron a profundizar esas tendencias, 
habida cuenta de las políticas adoptadas por las instituciones europeas y del grado de 
servilismo demostrado por quienes gobiernan en su aplicación. Sus consecuencias han 
sido devastadoras para la mayoría de la población, con una especial incidencia entre las 
personas jóvenes, que no han tenido perspectivas de empleo y se han visto empujadas a 
la emigración o a la precariedad;  las mujeres, a las que también les han afectado en mayor 
medida la precariedad y el desempleo y siguen sufriendo una relevante brecha salarial y, 
en consecuencia, de protección social; las personas inmigrantes, que han tenido que optar, 
muchas de ellas, por retornar a sus países de origen o emplearse en la economía sumergi-
da. Estas personas, además, se han visto perjudicadas por una creciente debilidad y mala 
orientación de la capacidad redistributiva de lo público.

La profunda degradación de las condiciones de vida y de trabajo de amplísimas capas de 
la población, con la incertidumbre y desesperanza que generan; el recorte de libertades 
impuesto para contener la reacción contra la gestión de la crisis; la idea de corrupción 
institucional generalizada que dejaron los casos de corrupción económica y política, se 
han revelado como el mejor caldo de cultivo para que eclosionase una reacción “contra los 
poderes establecidos” que ha cobrado diversas expresiones.

En efecto, la dureza de la gestión de la crisis ha creado las condiciones para propiciar la re-
vitalización del pensamiento excluyente y de las soluciones autoritarias. Tenemos ejemplos 
en todo el mundo. El ascenso de las formaciones de extrema derecha en Europa también 
ha llegado a España, con notable fuerza social y electoral.

Pero, al mismo tiempo, ha propiciado la aparición de un movimiento, también con exten-
sión internacional, que cuestiona los elementos esenciales en los que se sostiene el orden 
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actual. Aquí pueden incluirse movimientos como el 15M y su expresión política o las impre-
sionantes movilizaciones feministas y, en menor medida, en defensa del medio ambiente.

Cuando todavía la mayoría de la población no había recuperado los estándares de vida 
previos a la crisis de 2008 llegó la COVID-19 en forma de pandemia, generando una crisis 
sanitaria que obligó a adoptar medidas extremas como el confinamiento de la ciudadanía 
y las restricciones a la movilidad, con el consiguiente parón de la actividad económica en 
la mayoría de los países del mundo. Esta situación ha evidenciado el carácter esencial 
de muchos trabajos precarios y, en general, feminizados para sostener la vida. La crisis 
sanitaria devenida en crisis económica ha tenido dos efectos sustancialmente distintos a 
la anterior: uno, ha dejado al descubierto el desastre que supusieron los recortes que se 
impusieron, en la gestión de la crisis financiera, en servicios públicos tan esenciales como 
la sanidad, la dependencia y la investigación, elevando el nivel de conciencia de la ciuda-
danía en favor de unos servicios públicos de la calidad necesaria para hacer frente a estas 
eventualidades. Dos, gobiernos de distinto signo han tenido que aceptar que para hacer 
frente a una situación como la generada por la expansión del virus se necesitaba inyectar, 
desde los Estados y las estructuras supranacionales, ingentes recursos públicos para sal-
var a su ciudadanía, reactivar la actividad y promover una transformación de la economía a 
medio plazo, situando la prioridad en la transición ecológica y la transformación digital. De 
esta forma se recuperan políticas que podríamos denominar neokeynesianas.

Parece bastante evidente que hay una fuerte disputa en el terreno de los valores que 
conforman los parámetros sobre los que se rige una sociedad por parte de los sectores 
reaccionarios. En nuestro país la coincidencia de la extensión de la pandemia con un Go-
bierno de coalición progresista no ha hecho otra cosa que exacerbar esta confrontación. A 
la banalización de la violencia machista; la relativización de la crisis ecológica; o el auge de 
la xenofobia... ahora con la crisis de la COVID hay que sumar la irrupción del negacionismo 
y la pretensión de anteponer la libertad individual frente a los intereses colectivos, aunque 
sea a costa de poner en riesgo la salud de todos.

Pero, como se ha dicho, la extensión del coronavirus también ha tenido un efecto opuesto 
y lo ha hecho porque ha puesto en cuestión el valor más preciado que todos y todas pode-
mos compartir, que es el de la vida.

La capacidad del virus de acabar con nuestras vidas y que lo haya hecho sobre todo con 
la de las personas mayores y/o con patologías previas ha contribuido, de manera decisiva, 
a evidenciarse individual y colectivamente nuestras vulnerabilidades. Este es el principal 
elemento que explica que gentes de todas las edades y extracciones sociales, indepen-
dientemente de cuál fuese su opinión y expresión política anterior, hayan coincidido en 
valorar, como nunca antes, la sanidad pública y a sus trabajadores y trabajadoras, en 
reprochar la falta de recursos en la sanidad, pero también en las residencias de mayores 
donde se ha llegado a cuestionar las condiciones en las que en la mayoría de ellas, pero 
sobre todo en las privadas, tenían hacinados a seres queridos; lo que ha llevado a cuestio-
nar, en definitiva, que la vida de las personas fuese un negocio para algunos y a reivindicar 
la intervención del Estado como proveedor de unos servicios públicos de calidad que les 
proporcionen seguridad. 

Estamos, por tanto, ante una nueva expresión del conflicto de clase que se dirime con ple-
na crudeza en el terreno del debate de los modelos de organización de la sociedad, que 
es tanto como decir en el debate de las ideas y de cuáles se convierten en hegemónicas. 



A V A N Z A R
ACTUAR PARA

PONENCIA CONGRESUAL - 12º CONGRESO CONFEDERAL

11

En un mundo en plena transformación, producto de las transiciones digitales y  energéti-
cas en marcha y en medio de una profunda crisis medioambiental, la disputa que define 
y caracteriza esta etapa, y que determinará las próximas décadas, es la que se da entre 
los valores que inspiran los modelos de sociedad que gobernarán esta transformación. Un 
modelo económico, social y laboral que permita ganar espacios de soberanía (económica, 
industrial, tecnológica, financiera…) y orientado a ofrecer seguridad, protección y bienestar 
a la mayoría social. Y un modelo que, aunque se lave la cara verde y digital, supone pro-
fundizar en el carácter semiperiférico y dependiente de España, así como en una creciente 
concentración de la renta y la riqueza, y un aumento de la desigualdad social. 

Algunos de los aspectos que caracterizan esta contradicción son:

 ■ El fortalecimiento e impulso de las instituciones supranacionales de naturaleza mul-
tipolar para afrontar los retos globales de toda índole; o la continuidad hacia su cre-
ciente erosión e incapacidad y, por tanto, el avance hacia un mundo en conflicto y 
pugna por la hegemonía global.

 ■ Una Unión Europea que progresa en su cohesión política, social, económica y fiscal 
a través de una mayor integración, y que adquiere un perfil propio y una mayor re-
levancia en el tablero global; o el estancamiento en una Europa de los mercaderes 
funcional únicamente para la movilidad del capital.

 ■ Un Estado fuerte, con capacidad de intervenir, orientar y gobernar la economía (rein-
dustrialización, banca pública, participación en empresas, nacionalizaciones, inver-
siones en infraestructuras...), la transformación digital y la transición ecológica, así 
como de proveer a la ciudadanía de servicios públicos universales y de calidad, 
poniendo en el centro los cuidados; o un Estado mínimo capturado por los intereses 
de una minoría, con unos servicios públicos de carácter meramente asistencial y que 
deja la provisión de servicios y de bienes a la ciudadanía a la iniciativa privada, para 
que disponga del mayor espacio posible de negocio.

 ■ Un mundo más sostenible mediante un desarrollo social, económico, medioambien-
tal, pacífico, con acceso a la justicia, una transición ecológica y transformación digital 
gobernadas con el objetivo de hacerlas justas e inclusivas, y que actúan como resor-
tes para el impulso del cambio profundo del modelo económico, laboral y social de 
acuerdo con la agenda mundial que suponen los 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble de la Agenda 2030 de Naciones Unidas; o fenómenos dirigidos por el mercado y los 
intereses privados que únicamente revisten de verde y digital la inercia de largo plazo.

 ■ Un marco laboral que reequilibra el poder de negociación entre las personas traba-
jadoras y la parte empresarial, y que ofrece oportunidades, estabilidad, seguridad y 
protección a las personas asalariadas, o la profundización en un modelo que avanza 
en la discrecionalidad empresarial, la precariedad y la (re)mercantilización del traba-
jo, favoreciendo de esta forma un incremento de la desigualdad social.

 ■ Más intervención pública, incluso mediante nacionalización, para acelerar la transi-
ción hacia una economía verde y digital, y asegurar que sea justa; o quedar como 
un país relegado por los ritmos e intereses que marquen los operadores privados 
opuestos a modelos descentralizados y de autoproducción y consumo, y donde ellos 
controlan las redes.
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 ■ El reconocimiento de nuestra complejidad y diversidad como seres humanos, porque 
no hay ninguna batalla material que disputar antes que el reconocimiento de todas 
las personas y su derecho a una vida digna; o mantenernos en esquemas donde se 
borra a algunas de ellas lo que conduce a sociedades en blanco y negro que acaban 
descolgadas del progreso”.

 ■ Un modelo de sociedad que supere la división sexual del trabajo y que apueste por 
una gestión social del cuidado como garantía de corresponsabilidad en los hogares, 
empresas y Estado; o mantenemos las políticas de conciliación dirigidas a las mu-
jeres que perpetúan su rol de cuidadora y suponen una barrera para su desarrollo 
personal y profesional.
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PRIORIDADES DEL SINDICATO PARA EL PRÓXIMO 
PERÍODO

En un contexto como el 
esbozado, el sindicato 
debe fijar sus prioridades 
en tres direcciones: 

Una. Intervenir en la dialéctica 
que confronta los modelos de orga-
nización social propiciando, junto a 
otras fuerzas sindicales, sociales y 
políticas, un cambio de modelo so-
cial y económico, a través del cual 
se reconstruya un contrato social 
adecuado para los trabajadores y 
trabajadoras y las mayorías socia-
les del siglo XXI.  

Dos.  Centrarse en recuperar, fortalecer y extender derechos, partien-
do de nuestro objetivo de impulsar una sociedad más igualitaria, en su 
más amplia consideración, y, por tanto, de lucha contra las brechas exis-
tentes en nuestra sociedad (entre hombres y mujeres, socioeconómicas, 
de origen, etc.), haciendo especial hincapié en aquellos colectivos de 
trabajadoras y trabajadores con relaciones laborales precarizadas que 
se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad.

Tres. Extender y fortalecer la organización de trabajadoras y traba-
jadores para extender y fortalecer los derechos, adecuando nuestras 
estructuras a los cambios que se vienen produciendo en el sistema pro-
ductivo y en el mercado de trabajo. A mayor organización mayores y 
mejores derechos.

NOŸ=` l k d o b p l =` l k c b a b o ^i

Pase lo que pase 
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PRIORIDAD UNA. INTERVENIR EN LA DIALÉCTICA QUE 
ENFRENTA LOS MODELOS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL. 
LA DISPUTA POR LA HEGEMONÍA CULTURAL EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO MODELO SOCIAL Y 
ECONÓMICO. POLÍTICA DE ALIANZAS

CCOO aspira a avanzar, junto a otros agentes sociales y sindicales, en un proceso de 
acumulación de fuerzas, tanto en el plano nacional como internacional, para alcanzar los 
objetivos que nos hemos fijado para este próximo ciclo. De forma ineludible, esto requerirá 
librar la batalla cultural por las ideas, valores y percepciones dominantes en la sociedad.

1. LA BATALLA CULTURAL POR LA PROBLEMATIZACIÓN DEL TRABAJO Y LAS 
CONDICIONES MATERIALES DE VIDA

Los valores asociados al proyecto neoliberal son hegemónicos en nuestra sociedad. Du-
rante largo tiempo se ha ido extendiendo un marco de relaciones sociales dominado por el 
individualismo, el egoísmo, la desconfianza y la competencia despiadada en un contexto 
en el que se podía aspirar al progreso y la prosperidad. Las lógicas y el lenguaje del mundo 
de la gestión empresarial, de la economía y las finanzas, que tienen como ejes la maxi-
mización de la rentabilidad y la competitividad, han ido colonizando amplios espacios de 
interacción entre las personas y sus percepciones.

Durante aquellos tiempos de prosperidad levantados sobre un alud de hipotecas, présta-
mos y aspiraciones, el trabajo, las condiciones materiales de vida, y la democracia eco-
nómica se fueron situando en la periferia de las problemáticas sociales y políticas, pese a 
la existencia de notables bolsas de precariedad laboral o las evidentes dificultades para 
construir una vida digna que sufrían importantes sectores sociales. Las cuestiones so-
bre las que el movimiento obrero había sido capaz de tejer una solidaridad general, alzar 
una conciencia compartida plasmada en ideas, valores y percepciones y sobre las que se 
constituyó como contrapoder, fueron retrocediendo y alejándose de las principales preocu-
paciones sociales. Esta era la materialización de la crisis cultural, y por tanto política, del 
movimiento obrero en general y sindical en particular, que venía fraguándose desde los 
inicios de la revolución neoliberal y las profundas transformaciones que se habían desple-
gado en el mundo del trabajo.

Como resultado de esta dinámica, los lazos de comunidad de nuestra sociedad -que son la 
base de la construcción de identidades comunes y de la protección y la seguridad colecti-
va- se han visto erosionados, cuando no rotos.

La crisis financiera de 2008, sus heridas aún sin cicatrizar, junto a las consecuencias econó-
micas y sociales de la emergencia sanitaria, y las profundas transformaciones que se están 
desplegando en muy diversas dimensiones, han deteriorado el consenso cultural neoliberal. La 
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posibilidad de progreso y prosperidad ha desaparecido para una gran parte de la sociedad que 
se encuentra insegura, estancada o directamente expulsada del bienestar y las redes de pro-
tección. Otra parte, no menor, todavía se mantiene en el reino de las oportunidades. Mientras, 
las élites de nuestro país se han emancipado de los compromisos y transacciones derivadas 
del contrato social.  De esta forma, la cohesión social se ha visto herida como resultado de la 
creciente fragmentación y el aumento de la desigualdad.

Los amplios sectores sociales damnificados, los “perdedores” del neoliberalismo, afrontan 
el desorden global y la incertidumbre que genera el futuro de forma aislada, con miedo 
y con una profunda frustración y desconfianza hacia las instituciones. Frente al “sálvese 
quien pueda” que propone el proyecto neoliberal, reclaman seguridad y protección en un 
escenario en el que los paraguas colectivos son muy débiles. Este malestar y esta rabia 
acumulada es un terreno fértil para el surgimiento de opciones políticas y sociales de ca-
rácter excluyente, que ponen en cuestión fundamentos esenciales del Estado social y de 
derecho, como ya estamos observando.

Es necesario reconstruir un comunitarismo democrático que aspire a proteger y ofrecer 
seguridad, al mismo tiempo que haga frente a los discursos reaccionarios y de odio. Para 
ello, debemos dar la batalla cultural por situar el trabajo, las condiciones materiales de vida 
y la democracia económica como centro de las preocupaciones sociales y políticas verte-
bradoras de unas ideas, valores y percepciones ampliamente compartidos, fundados en la 
solidaridad, la cooperación, la reciprocidad y la redistribución. Esta debe ser la base que 
permita avanzar la construcción de un nuevo modelo que tenga como pilares la justicia so-
cial y la igualdad. En frente tendremos la posibilidad de refortalecimiento del proyecto neo-
liberal, sea o no de naturaleza autoritaria, como salida al momento de convulsión social.

CCOO debe trabajar para canalizar estas demandas de amplias capas sociales, desde 
el ineludible fortalecimiento de un sujeto colectivo de clase trabajadora. Desde la espe-
ranza que genera el sentirse parte de una comunidad. Esta es una labor compleja en 
un mundo del trabajo heterogéneo y fragmentado, de intereses e identidades diversas 
que en multitud de casos se expresan en opciones corporativas. Ser capaces de unir 
a los cada vez más amplios colectivos que se encuentran en una situación de preca-
riedad laboral, cualquiera que sea su expresión, con aquellos otros situados en las 
partes fuertes y protegidas del mundo del trabajo, es decir, reconstruir la solidaridad 
de clase, es la empresa histórica de nuestro tiempo. En este sentido, somos conscien-
tes de que el conjunto de trabajadoras y trabajadores compartimos un interés común 
vinculado a la mejora de nuestras condiciones materiales de vida, es decir, al trabajo 
decente, a lo público, a la igualdad en su concepción más amplia y a la sostenibilidad 
medioambiental, que debemos articular desde el reconocimiento de la diversidad de la 
clase trabajadora en una sociedad intercultural y un país plurinacional, pero también 
desde nuestra afirmación de los lazos de solidaridad y apoyo mutuo que nos definen y 
constituyen como clase.

La clase trabajadora tiene una existencia objetiva que deriva de su posición en el proceso 
productivo. Este hecho es relevante, pero no es suficiente para construir un sujeto político. 
La clase como sujeto político se construye y reconstruye permanentemente a partir de las 
experiencias colectivas compartidas de explotación y resistencia, pero también desde su 
articulación cultural y simbólica. CCOO, como expresión organizada de la clase trabajado-
ra, tiene la responsabilidad de hacer al conjunto de personas trabajadoras partícipes de 
su destino, aspirar a ser reflejo fiel de una clase fragmentada y atravesada por cuestiones 
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de sexo, edad u origen, así como ser capaz de canalizar las problemáticas y anhelos de 
nuestra gente para ofrecer una salida de progreso.

Así pues, tenemos el reto de profundizar en los mecanismos de participación de la afi-
liación en todos los ámbitos. Pero también tenemos el desafío de continuar mejorando 
nuestra destreza comunicativa con el objetivo de adaptarnos a la realidad del siglo XXI. La 
comunicación es la clave de bóveda de la construcción de cualquier proyecto colectivo y de 
constitución de un contrapoder. Pero esta capacidad de comunicar no vale de nada si no 
tiene su correlato en la acción cotidiana y de proximidad de las personas del sindicato en 
los centros de trabajo y en la sociedad. Somos lo que hacemos. Asimismo, debemos ser 
conscientes que en este terreno las emociones juegan un papel central, y que con ellas las 
personas construyen sus ideas, valores y percepciones. Saber leer, canalizar y articular en 
una propuesta dichas emociones es un arte que debemos dominar.

En este sentido, es necesario reforzar nuestros departamentos de comunicación con nue-
vas capacidades y habilidades, así como mejorar nuestra presencia en los medios y re-
des sociales que en el mundo actual, y principalmente para las generaciones más jóve-
nes, conforman un dispositivo esencial para tejer una identidad compartida, problematizar 
aquellos aspectos que consideramos necesarios y proyectar la propuesta y las alternativas 
de nuestra organización a los problemas que la sociedad afronta. Asimismo, el sindicato 
debe expandir y profundizar su alianza con el mundo de la cultura, aspirando a incorporar 
nuevos referentes y ser capaz de proyectar aquellas expresiones culturales que hablan y 
describen la realidad social de las personas trabajadoras, y trasladan una visión del mundo 
acorde a nuestros valores.

Por otra parte, dar la batalla por las ideas obliga a nutrirnos de un conocimiento autónomo 
que parta del mundo del trabajo. Para ello, la nueva Fundación 1º de Mayo, surgida de la 
fusión de las fundaciones precedentes, ISTAS y FOREM, tiene que actuar como el gran 
think tank sindical que es, y profundizar en el trabajo que viene desarrollando de reflexión, 
construcción de pensamiento y difusión.

2. NUESTRO TRABAJO JUNTO A LA SOCIEDAD CIVIL EN LA 
REIVINDICACIÓN LABORAL Y SOCIOPOLÍTICA

El sindicato despliega su acción en una sociedad abierta, integrada globalmente a tra-
vés de nuestra incorporación a la Unión Europea, socialmente diversa y compuesta por 
un entramado civil rico y complejo. Construir una correlación de fuerzas favorable para 
avanzar en nuestros objetivos demanda una política de alianzas ajustada y precisa, tanto 
en el plano nacional como internacional, que forme parte del núcleo de la acción sindical. 
Con capacidad de identificar las reivindicaciones prioritarias en cada momento, sobre las 
que construir asociaciones estratégicas y tácticas con otras organizaciones y movimien-
tos de la sociedad civil. Esta voluntad de tejer lazos con otros sujetos con el horizonte 
de avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria entronca con la mejor tradición del 
movimiento obrero y de CCOO. El mundo del trabajo es nuestro hábitat natural desde 
el cual construimos nuestro enraizamiento en y con la sociedad. Partimos de un claro 
liderazgo en España acreditado por nuestra afiliación y por ser la primera fuerza en repre-
sentación sindical, que muestra matices territoriales, especialmente en aquellos lugares 
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donde el sindicalismo confederal y de clase que representamos compite con opciones 
nacionalistas y sectoriales, donde competimos con opciones corporativas muy asenta-
das. Liderazgo, por tanto, que debe ser renovado y ampliado en este próximo período, 
siendo capaces de adaptar nuestra organización y acción sindical a las exigencias de la 
realidad del mundo del trabajo de hoy.

Este es un liderazgo que construimos por supuesto desde la competencia, pero también 
desde la cooperación con otras fuerzas sindicales. En este sentido, la unidad de acción con 
UGT es estratégica tanto en la reivindicación laboral como en las demandas sociopolíticas. 
Sin obviar la complejidad y las problemáticas que implica, debemos apostar por su fortale-
cimiento, adaptar su perímetro a las exigencias de cada momento y trabajar por marcar su 
horizonte, sabiendo que es necesario hacerla compatible con el impulso y la proyección de 
nuestro perfil propio. Esta alianza con UGT, que condensa la voz y los intereses del mundo 
del trabajo organizado, confederal y de clase, es un valor que reconocemos y es reconoci-
ble socialmente, pero nuestra política debe estar orientada a la unidad de clase y, por tanto, 
debemos aspirar y trabajar por ampliar la unidad de acción a otros sindicatos de clase que 
comparten principios y reivindicaciones.

En un mundo del trabajo que muestra una creciente fragmentación, en el que la preca-
riedad coloniza cada vez más espacios, no es infrecuente la explosión de movimientos 
de trabajadores/as de características “protosindicales”, carentes de organización y con un 
recorrido limitado, pero que se alimentan de una proyección pública muy considerable, al 
menos durante un tiempo. En efecto, estos últimos años hemos vivido experiencias muy 
diversas. Tiempo atrás fueron otras. Se demuestra que estos fenómenos surgen de las 
condiciones objetivas del mundo del trabajo actual, pero también espoleados por unos inte-
reses mediáticos que promueven el movimiento espontáneo frente al conflicto organizado 
de las y los trabajadores, así como por el rol que juegan las redes sociales como ámbitos 
de proyección y protagonismo.

Un denominador común que tienen estos fenómenos es que estallan en espacios alejados 
y desvinculados de la organización sindical. Es decir, en aquellos contextos donde el sindi-
calismo confederal y de clase no es un sujeto activo, presente, con capacidad de organizar 
y canalizar el conflicto. Es imprescindible adaptar el sindicato a las nuevas realidades del 
trabajo, siendo flexibles con las formas de autoorganización de las personas trabajadoras 
en estos sectores. 

Tenemos como prioridad ineludible la extensión de nuestra organización a aquellos es-
pacios del mundo del trabajo aún hoy sin organizar, para los que el conjunto de nuestras 
estructuras deberán tener un plan de identificación y despliegue. Y, sin embargo, ejercer 
el liderazgo también es relacionarse con estos movimientos espontáneos cuando surgen 
desde la humildad, la generosidad y el reconocimiento a su protagonismo en la reivindica-
ción concreta. Y desde la predisposición a acompañar y poner nuestro bagaje y experiencia 
a su disposición y a la lucha conjunta.

Derivado de nuestro carácter sociopolítico, y siendo conscientes de que las condiciones ma-
teriales de vida del conjunto de las personas trabajadoras y el conflicto capital/trabajo des-
bordan el perímetro del centro de trabajo, apostamos por la intervención con identidad propia 
en un conflicto social que tiene una fisionomía compleja. Debemos ser capaces de articular 
relaciones con una pléyade de movimientos y organizaciones muy heterogéneas que surgen 
en torno a temas como la sanidad, la educación, los servicios públicos, la vivienda, el eco-
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logismo, la igualdad o las fracturas campo/ciudad, etc., así como a las reivindicaciones más 
próximas que promueve el asociacionismo vecinal. Para ello, dispositivos como la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible nos ofrece un marco unitario y amplio para tejer alianzas.

Necesariamente, estas asociaciones tendrán una naturaleza muy diversa, a veces per-
manentes, otras coyunturales. Nuestro papel diferente en cada momento. Asimismo, de-
terminadas expresiones del conflicto social exigirán agilidad a nuestro sindicato, ante el 
desbordamiento de los cauces clásicos de organización del mismo. Nuestro quehacer en 
estas alianzas será el de introducir la perspectiva de clase, que no es otra que la lucha por 
la igualdad desde su más amplia comprensión, incluyendo la lucha por la igualdad entre 
hombres y mujeres, a cualquier tipo de reivindicación, desde la coherencia a los principios 
y valores que representamos.

3. LA ESFERA INTERNACIONAL: DE LA RECONFIGURACIÓN  
DE LA GLOBALIZACIÓN, AL AVANCE DE LA UNIÓN EUROPEA  
A PARTIR DEL EMPUJE SINDICAL

Nos encontramos ante un escenario internacional en el que se está cuestionando y reconfi-
gurando el modelo de globalización en el marco de la pugna por la hegemonía entre los dos 
grandes colosos: EEUU y China. Este conflicto, si bien hasta ahora velado, hoy ya se ex-
presa en múltiples ámbitos (militar, económico, tecnológico, etc.) y provoca el alineamiento 
del resto de potencias. Por otra parte, cada vez de forma más clara los problemas que nos 
afectan, también en los centros de trabajo, tienen un origen global (flujos financieros y co-
merciales; empresas multinacionales; crisis medioambiental; migraciones, etc.).

Paralelamente, los y las trabajadoras en todo el mundo se enfrentan a importantes déficits 
democráticos, vulneración de derechos fundamentales y limitación de libertades, al tiempo 
que sufren precariedad, desprotección y desigualdades cada vez mayores. Las multina-
cionales vulneran los derechos humanos en sus cadenas globales de suministro, ante la 
pasividad de gobiernos e instituciones multilaterales.

El sindicalismo internacional tiene el reto de reforzar su posición como única garantía para 
la defensa y la lucha por los derechos de la clase trabajadora ante un entorno cada vez más 
hostil. Así pues, nuestra acción sindical en este ámbito cobra una especial relevancia. Desde 
nuestra intervención en múltiples espacios internacionales (Organización Internacional del 
Trabajo, OIT, Naciones Unidas o el Comité Asesor Sindical –TUAC– de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo – OCDE, etc.) debemos apostar por el fortalecimiento y el 
impulso de las instituciones supranacionales de carácter multilateral para afrontar, desde la 
cooperación y la paz, los desafíos y conflictos globales que tienen su impacto en el espacio 
nacional, sobre la vida de trabajadoras y trabajadores. 

Especialmente, desde nuestra presencia en la Confederación Sindical Internacional (CSI), 
la Confederación Europea de Sindicatos (CES), las federaciones sindicales internacionales 
y los comités de empresa europeos y mundiales, y la cooperación bilateral directa con otras 
organizaciones sindicales, debemos ser capaces de presionar para moldear este proceso 
de reconfiguración de la globalización con el objetivo de que sea favorable a los intereses 
del mundo del trabajo, así como por fortalecer la capacidad organizativa de las y los tra-
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bajadores allí donde no se respetan los derechos humanos y el ejercicio del sindicalismo 
supone un riesgo para la vida.

La incorporación de España a la mundialización se produce, principalmente, a través de la 
integración en la Unión Europea. La globalización a todos los efectos es claramente una 
integración por regiones. Es indudable que los países que hoy componemos la UE tendría-
mos muy complicado nuestro desenvolvimiento en un mundo global sin esta plataforma 
política y económica suprarregional. Un mundo de gigantes políticos, demográficos y eco-
nómicos. Un mundo donde existen agentes con un poder económico global muy superior 
a las pequeñas y medianas naciones europeas (la capitalización de Apple, 1,67 billones 
de euros, es superior al PIB de España; el fondo de inversión BlackRock gestiona casi 6 
billones de euros). Así pues, la Unión Europea es una necesidad para las naciones que la 
constituyen, siempre y cuando se consolide como un espacio de cohesión social, de soste-
nibilidad económica y de garantías democráticas.

Siempre en el alambre, la UE se encuentra de nuevo ante una encrucijada que deberá su-
perar en un momento especialmente grave. El espacio europeo enfrenta una nueva crisis 
económica y social, unida a una creciente falta de confianza de amplias capas sociales en 
el proyecto común que deriva en un auge del nacionalismo. Se produce así un alejamiento 
y frustración que es canalizado emocional y políticamente a través del surgimiento y exten-
sión de opciones políticas de extrema derecha, pero no solo, que aspiran a la deconstruc-
ción o al repliegue de la institucionalidad europea. Una expresión particular de este hecho 
ha sido el conocido como Brexit, primer ejemplo de desconexión de un país del entramado 
institucional de la UE. 

La UE debe intervenir en el escenario global, mostrando un perfil propio vinculado al modelo 
social y la democracia avanzada que representa. La otra opción es continuar profundizando 
en la posición subalterna que muestra en estos momentos. Apostar por una UE con volun-
tad política y económica mundial, y con capacidad de ofrecer seguridad y bienestar a su 
ciudadanía, conlleva avanzar en el proceso de progresiva armonización e integración. La 
UE, por tanto, debe dejar atrás el modelo institucional que consolida, e incluso amplía, los 
desequilibrios preexistentes entre las diferentes economías, favoreciendo a unos Estados 
centrales, que tradicionalmente han sido núcleos de dinamismo económico, industrial y tec-
nológico materializado en un saldo comercial favorable, frente a una periferia dependiente.

En la actualidad, están abiertas diversas iniciativas que hacen posible dar un salto en esta 
dirección: el debate que se está desarrollando en torno al salario mínimo europeo; la apro-
bación del fondo Next Generation para afrontar el impacto económico derivado de la emer-
gencia sanitaria que contempla tanto transferencias a los Estados, a través del endeuda-
miento de la propia UE, como préstamos; o el proyecto Gaia-X, iniciativa europea federada 
para el almacenamiento de datos que se enmarca en el objetivo de alcanzar una soberanía 
tecnológica. Debemos apostar por que la UE progrese en esta línea dando pasos hacia la 
unión fiscal, pero también en el terreno económico, social, laboral, en política exterior o en 
la defensa común, superando las fuertes resistencias existentes.

Nuestro ámbito europeo de actuación directa es la Confederación Europea de Sindicatos 
(CES). La CES es la expresión institucionalizada del internacionalismo y la solidaridad del 
mundo del trabajo europeo. El sindicalismo europeo debe liderar la movilización y la reivin-
dicación por una Europa más social y solidaria, que únicamente puede alcanzarse, como 
ya hemos afirmado, desde el avance en la armonización y la integración. Pero dentro de 
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la CES también se presentan unas resistencias que son el reflejo de las existentes en el 
campo político, así como de las diferentes formas de entender y ejercer el sindicalismo.

Necesitamos un sindicato europeo fuerte e independiente. CCOO debe trabajar por esta-
blecer alianzas bilaterales y multilaterales con otras organizaciones sindicales de nuestro 
entorno europeo para superar dichas resistencias y empujar a la CES en esta dirección. El 
mundo del trabajo debe constituirse en actor determinante en la construcción y el avance 
de una UE que tenga como pilares la justicia social y la igualdad. Y en ningún caso el sindi-
calismo europeo puede suponer un freno a la armonización e integración europea.
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PRIORIDAD DOS. RECUPERAR, FORTALECER Y EXTENDER 
DERECHOS

Es una realidad que una parte de la población se encuentra en una situación de mayor 
vulnerabilidad, porque en ella se concentran las grandes lacras que genera el  modelo 
económico actual ya descrito:  el desempleo, la desigualdad o  la precariedad,  que con-
duce a la  ausencia de oportunidades, de seguridad y de suficiencia económica y social 
que les imposibilita construir sus proyectos de vida, y les hace autopercibirse que forman 
parte de una ciudadanía de segunda, generando una situación inaceptable. Las mujeres 
son, de manera transversal y estructural, las que concentran hoy estas grandes lacras, que 
también tienen un impacto importante  sobre las personas jóvenes, falsas autónomas, o en 
situación de desempleo. 

Estos grupos poblacionales de precariedad cada vez más amplios, la legitimidad, la  
utilidad y la imagen del sindicato (y del conjunto de órganos de intermediación social) 
se encuentran muy erosionados y, por tanto, tenemos la obligación de poner una es-
pecial atención. Siendo conscientes de que esta parte de la población tiene grandes 
dificultades para la organización y el impulso de la acción reivindicativa como resulta-
do de su situación objetiva en el mundo del trabajo, caracterizada por la rotación per-
manente (“nomadismo laboral”) y su concentración en determinados sectores como 
los servicios de bajo valor añadido y en determinado tipo de empresas: pequeñas y 
muy pequeñas.

Estos son los retos  donde debemos situar las grandes líneas estratégicas del sindicato y la 
relevancia del diálogo social, de la negociación colectiva y de la movilización, para promo-
ver políticas que apuesten por la recuperación del empleo, salarios,  los derechos laborales  
y el  bienestar que se han perdido en los últimos años, que proyecten unas condiciones de 
vida que mejoren el ejercicio efectivo de libertades y derechos.

El reto organizativo y propositivo para abordar la ofensiva de desregulación asociada a los 
fenómenos de descentralización productiva es estratégico

1. PRINCIPALES REIVINDICACIONES SINDICALES PARA EL PRÓXIMO PERÍODO

CCOO debe centrar sus prioridades en:

 ■ La igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

 ■ Empleo de calidad y con derechos. La precariedad. Salud laboral.

 ■ Reindustrialización, diversificación e investigación científica, I+D+i.

 ■ Transición a la economía digital,  transición energética y medio ambiente, formación.

 ■ Igualdad.
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 ■ Redes de protección y pensiones. Garantía de rentas.

 ■ Políticas públicas. Salud pública. Servicios públicos. Vivienda. Fiscalidad.

1.1. Empleo de calidad y con derechos. La precariedad. 

La cultura empresarial de este país, basada en bajos costes salariales, precariedad laboral 
y asistencialismo empresarial del poder público, con un sistema impositivo que gravita en 
torno al 20% para las sociedades y que se encuentra 7 puntos por debajo de la media eu-
ropea, tiene que modificarse como condición necesaria de la recuperación económica y la 
creación de empleo estable y de calidad.

Nos movemos hacia un escenario deflacionista con alto paro y con superávit comercial. 
Por tanto, necesitamos políticas de expansión e impulso de la actividad económica y de 
la demanda, dentro de un consumo responsable. 

La economía española no tiene como en 2008 un problema de desajuste estructural y 
elevado endeudamiento privado, sino lo opuesto, de falta de demanda y endeudamien-
to normalizado entre las empresas no financieras.

El reparto del trabajo remunerado, en un contexto sociopolítico donde la revolución digital 
y tecnológica puede afectar al volumen total de empleo, y sin duda a la transformación del 
mismo, hemos de recolocar el debate necesario del reparto del trabajo desde una perspec-
tiva amplia, que integre la dimensión de género, ante una realidad donde la crisis ecológica 
y las elevadas cifras de paro condicionan el medio social. 

La reducción del tiempo de trabajo juega un papel importante en este objetivo, por lo que 
debe de estar incorporado a la agenda social y a la negociación en los distintos ámbitos

En España sigue habiendo un problema latente de desempleo y un deterioro de la calidad del 
empleo que se crea; esto supone un ahondamiento de la precariedad laboral. A las diversas 
modalidades de contratación que se mantienen, junto con la utilización de la empresas de 
trabajo temporal, en los últimos años las figuras de la precariedad se han diversificado y se 
han extendido socialmente, tanto en el sector público como en el sector privado, llevando en 
ocasiones a situaciones de sobrexplotación y a la instauración de unos métodos de gestión 
empresarial donde el personal pasa a ser un recurso más en el proceso productivo. 

La precarización laboral es un modo de opresión que lastra oportunidades y erosiona dere-
chos y se centra de forma más generalizada en las generaciones jóvenes, en las mujeres y 
en la población migrante, con repercusiones en términos de salud y  desigualdad, a la vez 
que impide el desarrollo de proyectos de vida. 

Por tanto, combatir estas situaciones debe de seguir siendo un objetivo sindical de 
primer orden. 

Para ello, necesitamos:

 ■ Recomponer un marco normativo y de incentivos que definitivamente aborde la pre-
cariedad estructural de nuestro modelo laboral, facilitando herramientas de flexibi-
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lidad interna pactada con la representación legal de las personas trabajadoras en 
las empresas, pero a la vez sometiendo a serias restricciones legales al modelo de 
temporalidad, parcialidad y despido; estableciendo mecanismos eficaces de lucha 
contra el fraude, así como medidas disuasorias que eviten el mismo.

 ■ Fortalecer el papel vertebrador de la negociación colectiva y las instituciones bipartitas y 
tripartitas necesarias para ello, extendiendo la protección y cobertura que ofrece la acción 
sindical en la empresa y los derechos obtenidos a través de la negociación colectiva, con 
especial atención a las trabajadoras y trabajadores que desarrollan su actividad en activi-
dades externalizadas y en las nuevas realidades de trabajo que están surgiendo.

 ■ Impulsar y redefinir las diferentes modalidades de formación para el empleo, princi-
palmente la FP Dual. Reformar los sistemas de prácticas no laborales, articulando 
estas a través de contratos formativos o en prácticas en su caso. Esta es la propues-
ta que venimos reivindicando desde el sindicato.

 ■ Potenciar las políticas activas, así como los servicios públicos de empleo, para que 
ejerzan su liderazgo  en la intermediación del empleo y el desarrollo de los progra-
mas necesarios, para ser la referencia en la búsqueda y mejora del empleo y de 
su calidad, limitando la actuación de las empresas privadas de colocación y de las 
empresas de trabajo temporal.

 ■ Conseguir que los nuevos entornos laborales tengan el reconocimiento de trabajo por 
cuenta ajena y, por tanto, la protección social y laboral de las personas asalariadas.

 ■ Incrementar los instrumentos de apoyo y promoción a mujeres y personas jóvenes 
para promover la formación y capacitación de las personas trabajadoras agrícolas.

 ■ Prestar especial atención a los nuevos entornos laborales en los que se desarrollan 
relaciones de trabajo cada vez más difusas y precarias, como ocurre en los muchos 
de los nuevos negocios basados en plataformas digitales, pero también en la forma 
de organización de las empresas tradicionales, donde siguen avanzando los procesos 
de externalización productiva y la proliferación de las empresas multiservicios, donde 
no siempre se respetan los derechos laborales, así como relaciones laborales encu-
biertas bajo la figura de falsos autónomos o falsas cooperativas de trabajo asociado.

Todas estas medidas han de estar orientadas a garantizar un mercado de trabajo con em-
pleo de calidad, estable y con derechos, con una atención especial a las personas jóvenes, 
que ocupan las tasas más altas de desempleo y precariedad en nuestro país, que les per-
mita ejercer su derecho a la emancipación.

SALUD LABORAL

La intervención del sindicato en prevención de riesgos laborales es indispensable en la 
disputa por mejorar las condiciones de trabajo.

Para CCOO, por tanto, disponer de herramientas internas en la acción sindical, como las 
actuaciones de asesoramiento de la estructura sindical con el apoyo de los gabinetes de 
salud laboral y las actuaciones de los gabinetes jurídicos en el ámbito de la seguridad y 
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salud en el trabajo es un instrumento clave. Debemos dar una respuesta integral al com-
promiso de arbitrar la defensa plena de la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

Desde que en el año 1995 se transpuso en España la Directiva Marco 89/391/CEE, relativa 
a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de las 
trabajadoras y trabajadores en el trabajo, hasta la actualidad han variado sustancialmente 
las realidades del trabajo. Por una parte, se han producido cambios sustanciales en el mar-
co normativo laboral que han reforzado la capacidad unilateral de la parte empresarial en 
la determinación de las condiciones de trabajo. Las sucesivas reformas laborales dificultan 
la participación y han tenido claros efectos en la precariedad y en la siniestralidad laboral. 

Por otra parte, procesos como la digitalización, el trabajo a distancia, la deslocalización de 
los centros de trabajo, la extensión de la red de comunicación, la economía de plataformas, 
entre otras, también tienen importantes repercusiones y hace necesario adaptar el marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales a las nuevas formas y organización del 
trabajo, y corregir la ausencia de la perspectiva de género, dando mayor visibilidad a las 
enfermedades profesionales más prevalentes en las mujeres y potenciando una mayor 
protección para las situaciones de embarazo y lactancia, para garantizar la efectividad y 
eficacia de las medidas de prevención de riesgos laborales. Asimismo, continuar con el 
impulso de las actuaciones sobre los riesgos provocados por el cambio climático y sus 
repercusiones en la salud laboral, profundizando en la negociación colectiva e impulsando 
la adaptación.

Un objetivo primordial para CCOO es el de garantizar la participación de todos los trabaja-
dores y trabajadoras en la defensa de su salud. En este sentido, Comisiones Obreras sigue 
reivindicando la regulación legal de la figura del delegado o delegada de prevención territorial 
y/o sectorial que garantizaría esta participación en los ámbitos más desprotegidos. En un 
modelo laboral cada vez más desestructurado, dicha figura permitiría aglutinar intereses para 
mejorar las condiciones de trabajo.

El repunte de la siniestralidad en los últimos años, junto al permanente subregistro de las 
enfermedades profesionales, induce a pensar que nuestro sistema preventivo puede estar 
dando muestras de un relativo agotamiento y que, por tanto, necesita de una revisión y 
actualización. Un objetivo de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales es la 
integración de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de la empresa. 
Dicho objetivo no se ha conseguido, nuestro sistema preventivo está mayoritariamente 
externalizado, por lo que hay que acometer reformas que apuesten por esta integración e 
impulsar los cambios normativos necesarios para favorecer la acción sindical en la mejora 
de la salud en el trabajo.

Igualmente, más aún en el marco de lo acordado en esta materia en el ámbito del diálo-
go social, la Administración debe proceder a la mayor brevedad al reconocimiento formal 
como actividad penosa, insalubre, tóxica o peligrosa de aquellas actividades cuyo desem-
peño se demuestre nocivo para la salud de las personas trabajadoras.

Además, para garantizar una protección eficaz de la seguridad y la salud de las personas 
trabajadoras es necesario que las entidades y las personas especializadas en la materia 
realicen su actividad con niveles óptimos de calidad, para lo que es necesario incrementar 
el control de las autoridades laborales y sanitarias sobre la prestación de dichos servicios y, 
para mejorar el nivel de transparencia, desarrollar un sistema público de información sobre 
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su actividad que deberá ser público y accesible. Por otra parte, es necesario reformular las 
obligaciones de constituir servicios de prevención propios, así como establecer la exigen-
cia de contar con recursos preventivos con la formación y capacitación técnica adecuada al 
nivel de riesgo y con recursos necesarios para la correcta gestión preventiva en el conjunto 
de las empresas. 

La Ley General de la Salud Pública, Ley 33/2011, incluye la salud laboral dentro de la salud 
pública, siendo necesario el desarrollo de dicho marco normativo para que esta integración 
sea realmente efectiva, lo que sin duda permitiría una mejor detección y declaración de las 
enfermedades profesionales, rompiendo el modelo actual de que quien declara paga. Des-
de la acción sindical vamos a potenciar programas de formación específicos para actuar en 
la visibilización y reconocimiento de las enfermedades profesionales  que pueden produ-
cirse en los distintos sectores, así como reclamar la actualización del baremo de indemni-
zaciones por lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo y no invalidantes.

Es imprescindible superar un modelo de vigilancia de la salud solo basado en el recono-
cimiento médico anual generalista, fomentando un modelo de reconocimientos médicos y 
análisis epidemiológicos que permita un estudio completo de cómo y porqué pierden la sa-
lud las personas trabajadoras, todo ello a partir de la evaluación de riesgos de los puestos 
de trabajo.

Finalmente, resulta imprescindible mejorar la colaboración de las autoridades laborales 
sanitarias, resultando imprescindible la habilitación de actuaciones de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social con carácter permanente, cuando las situaciones de riesgo se 
producen en el ámbito laboral. Para ello es imprescindible dotar de mayor número de recur-
sos humanos a la Inspección de Trabajo, disminuyendo los ratios de empresas a visitar por 
el cuerpo de inspección e incrementar la financiación pública para que estas actuaciones 
sean de calidad.

1.2. Ciencia, innovación, industrialización y cambio de modelo 
productivo.

España dispone de grupos de investigación altamente cualificados y reconocidos inter-
nacionalmente, con una elevada capacidad de I+D.  De hecho, España ocupa la décima 
posición en la clasificación de países según su producción científica y genera aproxima-
damente un 3% de la producción científica mundial, con una producción en biomedicina 
especialmente relevante. Sin embargo, ocupa alrededor de la trigésima posición en cuanto 
a capacidad de innovación.

Es necesario aprovechar ese potencial para impulsar el crecimiento de un tejido productivo 
innovador, que sea capaz de transformar esa capacidad científica en productos, procesos 
o servicios para generar retornos a la sociedad. 

Ello requiere acometer un proyecto de reindustrialización, acompañado del desarrollo del 
Pacto de Estado por la Industria, junto a una ley de industria adaptada a la realidad y desa-
fíos actuales. Desde CCOO consideramos necesario avanzar en espacios de colaboración 
entre las empresas y las Administraciones, especialmente en el ámbito de las comunidades 
autónomas dentro de su marco competencial. Igualmente, reivindicamos la potestad de las 
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Administraciones Públicas  de poder intervenir en los sectores  estratégicos, con el fin de  
evitar el desmantelamiento industrial  y contribuir a aumentar la capacidad de innovación, 
ganar en competitividad y promover alianzas industriales y tecnológicas que potencien las 
capacidades industriales que tiene nuestro país, y  que permita alcanzar a la industria el 
20% del PIB, como recomienda la UE.

Fortalecer la industria constituye una necesidad estratégica y una condición indispensable 
de cara al futuro, puesto que es un sector clave en el conjunto de la actividad económica 
en todos los países desarrollados. Su notable aportación al progreso tecnológico, tanto a 
través de la generación de innovaciones de productos como de procesos, es indispensable 
para lograr un crecimiento económico sostenido y generador de empleo.

Asimismo, junto al sector industrial, el turismo, el comercio y el sector agroalimentario 
también son claves en nuestra economía. Son sectores que agrupan a empresas con una 
dimensión media muy pequeña y expuestas a cambios tecnológicos y medioambientales, 
que necesitan una especial atención en el proceso de reconstrucción que ha de vivir la eco-
nomía española para afrontar la diversificación, innovación, sostenibilidad, el incremento del 
tamaño o mejorar sus estrategias de “competencia”. Con empleos estables y de calidad y 
reforzar su condición de servicios a la población. 

También existen otras oportunidades que son imprescindibles explotar. España cuenta con 
uno de los mejores servicios sanitarios del mundo y una investigación de primer orden en el 
campo de la biomedicina. La conjunción de estos factores muestra la enorme oportunidad 
estratégica que representa este sector para impulsar el desarrollo de la industria española. 

Para ello, es necesario y urgente un aumento sostenido en el tiempo de la inversión en 
I+D+i, y que se dote de estabilidad a las políticas en este terreno, fomentando la cola-
boración entre Organismos Públicos de Investigación (OPI) y empresas, impulsando el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y apoyando la I+D en áreas o 
sectores emergentes, tales como salud, envejecimiento, ecología, cambio climático, in-
dustria 4.0, automatización, digitalización o nuevos materiales. Para ello, es necesario 
recuperar la inversión en I+D pública hasta alcanzar la media europea; elaborar y poner 
en marcha un plan de choque en materia de personal, para la recuperación del empleo 
en el sector, poniendo fin a los alarmantes niveles de precariedad y envejecimiento que  
caracteriza el sistema de investigación en España, así como el acceso igualitario al 
desarrollo profesional de las mujeres investigadoras, y desarrollar un plan de recupe-
ración del talento para repatriar al personal investigador en el extranjero; para ello, es 
fundamental que las inversiones públicas estén orientadas al fomento de la actividad 
investigadora, a  la estabilidad en el empleo y a las mejoras de las condiciones labora-
les y salariales.

España sigue estando muy lejos de la inversión respecto al PIB del año 2010, que alcanzó 
el 1,35%, así como del objetivo del 2% que el Plan Estatal de Investigación Científica, Téc-
nica y de innovación prevé para 2020, imposible ya de cumplir. Por tanto, es fundamental 
recuperar la inversión en I+D pública hasta alcanzar ese 2% del PIB.

España no puede seguir siendo un país industrialmente subalterno, ha de recuperar la 
capacidad de decisión sobre su industria y en estos momentos tenemos un reto  y una 
gran oportunidad por delante. El fondo de recuperación de la Unión Europea, destinado a 
reparar y recuperar las repercusiones económicas y sociales de la crisis originada por la 
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COVID-19, son trasferencias y créditos para que los Estados miembros promuevan inver-
sión pública o faciliten inversión privada, dirigida hacia unos objetivos que se pueden agru-
par en: salud pública, transformación del modelo económico hacia una economía verde y 
digitalizada y su transición justa.

Para CCOO el reto es poner en marcha proyectos que sean eficaces y objetivos, acorda-
dos, garantizando un buen uso de los fondos que se reciban. La aplicación de dichos fon-
dos bajo los objetivos marcados debe impulsar un ambicioso proceso de reconstrucción, 
que ha de afectar a todos los sectores de la actividad productiva en nuestro país, desde 
una óptica más sostenible, más productiva, más innovadora y más inclusiva. Esto supone 
un reto indudable para poder impulsar reformas específicas, con los consensos necesa-
rios, prestando especial atención a aquellas debilidades estructurales de nuestro tejido 
económico y buscando un reequilibrio territorial de la estructura económica sectorial, con 
una distribución de los recursos equitativa y justa.

Esto ha de ser  una oportunidad para fortalecer la acción sindical y el diálogo social para, 
a través de la negociación, propiciar acuerdos orientados a esos cambios  necesarios  y 
urgentes  que requiere el país.

1.3. Transición a la economía digital, transición energética y medio ambiente, 
formación.

TRANSICIÓN A LA ECONOMÍA DIGITAL

Los cambios tecnológicos han desempeñado históricamente un papel relevante en la 
configuración de las condiciones de vida y trabajo de las sociedades. Esta nueva oleada 
de innovaciones basada en la aplicación generalizada de tecnologías digitales en la acti-
vidad económica, y cuyas consecuencias en diferentes ámbitos están todavía por desple-
garse en toda su amplitud, está configurando nuevos modelos de empresa y de negocio 
que se suman a las estrategias empresariales de diverso tipo que ya conocemos, como 
las empresas en red. Nuevos espacios de trabajo que no tienen un centro concreto de 
ubicación, el trabajo a distancia, el teletrabajo, trabajo itinerante, o cooperativas virtuales, 
economía de plataformas, que nos sitúan como sindicato ante distintos espacios para el 
desarrollo de la acción sindical.

La descentralización a través de la tecnología digital tiene los mismos objetivos que los 
procesos de descentralización que venimos conociendo desde finales de los 70, la reduc-
ción de costes, la flexibilidad, la adaptación de la fuerza del trabajo a demanda, reducir la 
capacidad del poder sindical y externalizar los riesgos. Esto repercute también en la parti-
cipación sindical, y  puede afectar a las formas de representación unitaria de las personas 
trabajadoras, y a las instituciones del derecho al trabajo.

Por tanto, nuestras políticas organizativas han de tener en cuenta estas realidades, para 
garantizar los derechos de las personas que trabajan en la economía digital, evitando la 
individualización de las relaciones laborales, así como los problemas de salud laboral re-
lacionados con estas nuevas formas de organización del trabajo. Para ello, es preciso 
generar desarrollos contractuales y normativos que garanticen  derechos sindicales relati-
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vos a la organización sindical, capacidad de representación, comunicación bidireccional y 
contacto presencial y virtual.

La nueva realidad es sumamente diversa: la actividad logística está planteando importan-
tes cambios, tanto en el tejido empresarial como en la organización de la producción en 
el conjunto de sectores  y en las condiciones laborales de quien en ellas trabajan. Cam-
bios que modificarán, definitivamente, la forma de transportar y entregar mercancías. Esta 
actividad logística, multisectorial exige, a su vez, un planteamiento transversal para dar 
respuesta a las trabajadoras y trabajadores, al margen del sector al que pertenezcan. Este 
es uno de los trabajos donde las plataformas digitales de reparto juegan un papel central. 
Son estas plataformas las que más  se visualizan en la llamada economía digital; pero esta 
revolución tecnológica alcanza a todos los estratos de la economía, a todos los sectores y 
actividades a escala global. El tejido productivo  y de servicios es permeable al impacto de 
la digitalización a nivel mundial. 

La digitalización de la economía tiene potenciales efectos laborales en relación a cuestio-
nes como: las dinámicas de destrucción o creación de empleo;  la segregación y aumento 
de brechas por razón de género, los cambios en los contenidos del trabajo y en los reque-
rimientos de cualificaciones y competencias profesionales; la situación profesional de las 
personas trabajadoras; la calidad del empleo y las condiciones de trabajo; el acceso a la 
protección social; y las relaciones laborales, por lo que puede y debe de ser gobernada con 
la participación activa de las Administraciones Pública  y los interlocutores sociales, con el 
objetivo de impulsar  una transición justa e inclusiva que favorezca la creación de trabajo 
decente en todos los ámbitos y contribuya a prever y mitigar los riesgos de segmentación, 
desigualdad y exclusión social. En este sentido, es preciso prestar especial atención a la di-
gitalización en las áreas rurales y su desarrollo en las explotaciones agrícolas y ganaderas 
para reducir a la mínima expresión la brecha digital.

La negociación colectiva ha jugado hasta ahora un escaso papel en la regulación de los 
procesos de transición digital, aunque hay ejemplos relevantes, por lo que tenemos que 
actuar de forma más decisiva. La intervención sindical es una condición necesaria para el 
gobierno democrático de la digitalización. Para ello, debemos intervenir, conocer los pro-
yectos, el desarrollo de los cambios, participar en las decisiones que determinan el futuro 
de la empresa y de las personas que en ella trabajan, para poder defender el empleo, las 
necesidades de cualificación y los planes de formación necesarios. Exigir el derecho de 
información y consulta y ampliarlos a través de la negociación colectiva.

Los medios informáticos y las tecnologías de la información y la comunicación favorecen 
la realización del trabajo a distancia y, de forma especial, el teletrabajo, que en nuestro 
país se ha afianzado durante la crisis sanitaria, y se puede configurar como una realidad 
laboral que hasta ahora estaba poco extendida. Las negociaciones en el ámbito del diálogo 
social han dado como resultado una regulación para el desarrollo del trabajo a distancia 
con derechos, pero también con espacios de desarrollo de distintas materias al ámbito de 
la negociación colectiva, ampliando el margen para la acción sindical. También puede con-
llevar dificultades añadidas, como la proliferación de falsos autónomos y externalización 
de actividades, tanto en el ámbito privado como público, y el impacto que esto pueda tener 
sobre los servicios públicos, que origine un menoscabo en la atención directa a la ciuda-
danía. Igualmente, hemos de garantizar la ausencia de desigualdades o discriminaciones 
por razón de uso y de género, en un contexto que parte de brechas digitales de género, 
como la menor presencia de mujeres en carreras de estudios relacionados con la ciencia, 
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la tecnología o matemáticas y menos implantación laboral de éstas, en los sectores tecno-
lógicos. También para garantizar la igualdad de oportunidades, recogida en la norma, es 
necesario superar otras brechas como la económica, que sitúa a determinados colectivos 
fuera del alcance de la tecnología necesaria, o la territorial, conformada por todas las zonas 
de sombra digital tanto urbanas como rurales.

TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y MEDIO AMBIENTE

La transformación ecológica de nuestro modelo productivo y de consumo para disminuir 
el impacto ambiental y como un desafío desde el punto de vista del cambio de modelo 
económico es unas de las líneas estratégicas de actuación del sindicato, en línea con la 
voluntad de la Unión Europea que plantea la transición ecológica como uno de los ejes 
fundamentales de este mandato. 

En los últimos años hemos venido afrontando el proceso de transición energética, que ha 
conllevado el cierre de la actividad de la minería del carbón y de muchas de las centrales 
térmicas que teníamos en el territorio. En la actualidad, la hoja de ruta de la descarboniza-
ción de la generación de energía está marcada por el desarrollo del Plan Nacional Integra-
do de Energía y Clima para llegar a la neutralidad climática.

Los acuerdos alcanzados para una transición justa de la minería del carbón y el acuerdo 
para una transición energética justa para las centrales térmicas han puesto de manifiesto 
la necesidad de la participación sindical para abordar el desarrollo de los convenios de 
transición justa, que deben garantizar las medidas de protección necesarias a las personas 
trabajadoras afectadas; implementar políticas públicas y alternativas para la dinamización 
económica de la zonas, normativas y legislación clara, que faciliten una planificación de las 
inversiones y mecanismos de seguimiento y control para que la gestión de los fondos y de 
los proyectos financiados cumplan con los objetivos acordados. Sin duda, estos procesos 
de cierre se están abordando en base a un modelo diferente a los procesos de anteriores 
reconversiones.

La transición energética está iniciando un camino de cambios inaplazables para intentar 
alcanzar un desarrollo más sostenible, donde el sindicato ha de  jugar un papel activo, sol-
vente y con capacidad de propuesta. En los próximos años tenemos retos de gran calado, 
como la descarbonización del transporte que conllevará el proceso de cambio industrial a 
vehículos menos contaminantes, el desarrollo de las infraestructuras necesarias, un nuevo 
modelo de movilidad más sostenible e integrador; la necesaria rehabilitación energética de 
edificios y viviendas, donde más de la mitad superan los 40 años, incluidas las instalacio-
nes y edificios públicos. Modificar el actual modelo lineal y abierto de consumo de recursos 
naturales, a un modelo circular y cerrado, donde los productos sean diseñados para ser 
reutilizados o destinados para su transformación en otros nuevos. 

Hay que avanzar hacia un modelo de turismo más sostenible y respetuoso con el medio 
ambiente, desarrollar la bioeconomía como fuente de productos alternativos y también 
avanzar hacia una agricultura y ganadería más ecológica y sostenible. Igualmente, hay 
que potenciar la adaptación a la economía circular de diferentes industrias manufactureras, 
como la madera, que posibilite, junto a otras medidas, la transformación verde de empleos 
ya existentes que afecta a numerosas profesiones en sectores tradicionales. 
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Asimismo, para lograr esa transición, es necesario incorporar en nuestro sistema fiscal  
la fiscalidad verde, como herramienta imprescindible para internalizar los costes ambien-
tales, pero también económicos, que tienen el uso de ciertos productos, sistemas de 
transporte o usos del suelo y favorecer simultáneamente a otros más sostenibles. Esta 
fiscalidad no puede  ser regresiva, su objetivo ha de ser modificar los comportamientos 
de la ciudadanía y empresas en el consumo de bienes y servicios, sustituyendo los de 
mayor impacto ambiental y emisiones de CO2, por otro de menos impacto y más eficien-
tes energéticamente.

La  transformación ecológica necesaria puede aportar nuevos empleos de mayor calidad, 
denominados “verdes”. Su impulso y regulación es también nuestra responsabilidad. La 
protección y el legado de nuestro medio natural van más allá de nuestra obligación con 
generaciones futuras y compromete nuestra vida y futuro.

Abordar estos retos requiere de la formación y la preparación adecuada del conjunto de 
la organización, para afrontar las negociaciones tanto en el ámbito institucional como en 
el ámbito de la empresa, y establecer las medidas de coordinación necesarias entre todas 
las organizaciones territoriales y sectoriales, con el objetivo de que el impacto de estos 
cambios no tenga una repercusión negativa en el empleo, se mantenga la actividad en 
los sectores y en las zonas afectadas, garantizando una planificación efectiva para una 
transición justa. En este sentido, juega un papel importante como soporte técnico la nueva 
Fundación 1º de Mayo de CCOO. 

En cualquier caso, la transición energética y medioambiental tiene que basarse en el man-
tenimiento, la recuperación y el impulso de un  sector público fuerte, para lo que es necesa-
rio un incremento notable del empleo público en estos sectores, tanto para su control como 
para su impulso y desarrollo.

FORMACIÓN

Los cambios que hemos visto que se están produciendo están transformando ya el entorno 
del trabajo, con importantes implicaciones para la evolución de las tareas en los procesos 
de producción, la oferta y la demanda y la estructura del empleo, y modificando sensible-
mente los conocimientos y habilidades. 

Durante los últimos tiempos se ha producido una importante transformación en la regulación 
de la formación profesional, entendida en sentido amplio. Sin embargo, como se desprende 
de los datos que se manejan respecto a los niveles de cualificación de la población y de las 
presentes y futuras demandas de cualificación en toda Europa, parece que estos cambios no 
han sabido dar respuesta a las demandas tanto sociales como del mundo productivo.  

Parece evidente que, en el momento que vivimos, es necesario avanzar en la reor-
ganización de la formación profesional en todos sus subsistemas, de forma que se 
convierta en lo que debe ser, una de las políticas activas de empleo con más fuerza en 
la salida de la crisis y en la lucha contra el desempleo. Para ello, es necesario no sólo 
incrementar los niveles presupuestarios dedicados a estas materias, sino ir sentando 
las bases para que un nuevo modelo de formación profesional, integrada en el  sistema 
público, sea posible. 
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Desde el  punto de vista de CCOO, este nuevo modelo ha de pasar necesariamente por 
el cumplimiento de algunos principios básicos:

 ■ Sistema integrado de formación profesional. Es necesario ir hacia un modelo in-
tegrado de formación basado en unidades de competencia con valor para el empleo, 
que facilite la transferibilidad a través de sistemas de convalidaciones y permitan el 
tránsito de unas formaciones a otras en función de las necesidades y situaciones la-
borales de las personas.

 ■ Reconocimiento de las competencias profesionales. Cada vez es mayor la 
exigencia a las personas trabajadoras de contar con medios que acrediten sus 
competencias profesionales; por eso, en este contexto, hemos de exigir  a las  co-
munidades autónomas que aumenten y estimulen la periodicidad de estas convo-
catorias, y se doten de mayor financiación y medios para que el proceso de acredi-
tación pueda ser efectiva. Igualmente, es necesaria la creación de cualificaciones 
profesionales para aquellas profesiones de reciente creación que aún no han sido 
incluidas en Catalogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP).

 ■ Políticas de formación que no sean rígidas, que tengan en cuenta los procesos 
de transformación que se están produciendo, de forma especial los digitales y los 
ecológicos. Orientar la formación también a los empleos verdes y sostenibles, con 
programaciones susceptibles de adaptarse de forma ágil y flexible a las necesi-
dades no solo del entorno productivo, sino también de las personas trabajadoras.

 ■ Colocar la negociación colectiva y el diálogo social como pilares básicos para 
el desarrollo del modelo de formación, eje clave para el empleo y a la adaptación 
a los cambios organizativos y productivos. Modelo que se ha de construir con  el tra-
bajo conjunto y complementario de los distintos agentes sociales y en  estrecha cola-
boración de los distintos ministerios y Administraciones con competencia sobre esta 
materia, asegurando el ejercicio del derecho a la formación en el marco de la relación 
laboral y reforzando el papel del sindicato en la promoción y garantía de este derecho.

1.4. Igualdad.

En España hemos estado creciendo por encima de la media de los países de la eurozona y, sin 
embargo, el riesgo de pobreza de la población se ha incrementado. Para CCOO, el crecimiento 
de la riqueza no es un fin en sí mismo.  Lo importante es ver si detrás de ese crecimiento hay 
sostenibilidad social. Si se crece y se genera pobreza y desigualdad no hay desarrollo econó-
mico real, porque beneficia a unos pocos y se perjudica a grandes capas de la sociedad. 

Romper el ciclo de las desventajas que supone la pobreza y la exclusión social, empezan-
do por la pobreza infantil, y evitar que se transmitan esas desventajas entre generaciones 
es una inversión crucial para el futuro del país. La riqueza ha de distribuirse de forma que 
sirva para combatir la pobreza y para limitar las desigualdades, que se manifiestan en el 
empleo precario, en la duración de los contratos, los bajos salarios, donde la mujeres si-
guen teniendo peores empleos, peores salarios y peores pensiones que los hombres, o en 
las deficiencias del Estado de bienestar; aspectos en los que han tenido una gran inciden-
cia las políticas de austeridad que se implantaron para salir de la crisis de 2008.
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Por eso, desde el sindicato reivindicamos un nuevo modelo económico más igualitario, que 
garantice la equidad social, con reparto del empleo, con acceso igualitario a todos los re-
cursos formativos, evitando que se generen nuevas brechas por condición de género, lugar 
de procedencia, diversidad funcional, edad, formación, origen social u otros; con sistemas 
de rentas mínimas garantizadas; con una protección eficaz de desempleo, con mejora del 
salario, que, aunque no es el único componente de la calidad del empleo, es esencial para la 
calidad de vida. Para ello, el SMI y la negociación colectiva son capitales. Una construcción 
política alternativa para acabar con las brechas sociales y la desigualdad entre mujeres y 
hombres y avanzar en democracia  y justicia social.

IGUALDAD DE GÉNERO

Una de las desigualdades y discriminaciones más antiguas y universales es la desigualdad 
por razón de sexo, y que, a pesar de los grandes avances que se han producido entre mu-
jeres y hombres, la igualdad real y efectiva sigue siendo una asignatura pendiente. Por ello, 
“lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas” sigue 
siendo una prioridad en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible (ODS nº5).

El sindicato, por tanto, tiene que seguir profundizando en el objetivo de poner fin a esta 
desigualdad entre mujeres y  hombres y a la discriminación que se sigue produciendo 
por razón de sexo. Para ello, debemos de fortalecer nuestra acción sindical en políticas 
de igualdad, desde el debate colectivo y objetivos compartidos por la totalidad de las 
estructuras del sindicato, integrando la transversalidad de género en nuestra acción 
sindical cotidiana, además de seguir avanzando en igualdad en el ámbito interno,  para 
cambiar esta realidad latente, en la sociedad en general y en el mercado de trabajo en 
particular.

Tenemos conciencia de las desigualdades estructurales entre mujeres y hombres, acre-
centadas por la coyuntura económica y social, y debemos tenerlas presentes en el emer-
gente nuevo contexto de las transiciones en marcha. 

Por eso, el tránsito a un nuevo modelo económico y social debe integrar, imperativamente, 
la perspectiva feminista. Si no lo tenemos presente en diagnóstico, en análisis y en pro-
puestas no seremos capaces de contribuir a erradicar la desigualdad y la discriminación 
por razón de sexo y de género, el gran angular sobre el que se edifica la desigualdad so-
cial. Sin olvidar afrontar con la dimensión de género dos factores contextuales sustanciales 
en el momento actual: el auge de la ultraderecha y la crisis producida por la pandemia 
COVID-19 y sus consecuencias.

Debemos poner en valor el feminismo y seguir trabajando, junto con el movimiento feminis-
ta, para lograr una nueva hegemonía social, que entre otras cosas reconozca a las mujeres 
como sujeto político de derechos. Nuestra guía de trabajo con estos movimientos tiene que 
estar basada en el respeto a su autonomía, y en poner en valor el trabajo del sindicato, 
necesario, para ensanchar el territorio de las reivindicaciones feministas, en la lucha por la 
igualdad efectiva y real entre mujeres y hombres, junto con la mejora real de las condicio-
nes de vida y de trabajo, que garantizan su autonomía y libertad.

El sindicato debe de combatir la desigualdad, desde un triple enfoque de la  detección, 
denuncia y propuesta correctora en: el acceso al empleo, la segregación sectorial y ocupa-
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cional, la precariedad laboral, la desigualdad retributiva, la brecha de género en pensiones 
públicas, los obstáculos en promoción profesional, la parcialidad y la temporalidad, las 
carreras laborales discontinuas derivadas de los roles de género, la falta de perspectiva 
de género en prevención de riesgos y en la salud laboral, la lucha contra el acoso sexual, 
el acoso por razón de sexo y los derechos sociolaborales de las personas víctimas de 
violencia de género y machista. Analizar las amenazas implícitas para los derechos de las 
mujeres y para la igualdad que presentan las nuevas realidades laborales, las plataformas 
digitales y, principalmente, el teletrabajo, y la falta de conciliación corresponsable, por parte 
de las Administraciones, las empresas y los propios hombres.

Combatir la discriminación múltiple, la feminización de la pobreza y todas las formas de violen-
cia contra las mujeres son objetivos sindicales prioritarios. La igualdad entre mujeres y hombres 
requiere, desde la mirada del sindicalismo de clase, tener en consideración las realidades más 
desfavorables que afectan a las mujeres y sus consecuencias en exclusión social, pobreza y 
violencia, con una especial atención a los grupos específicos de mujeres más vulnerables.

La lucha contra todas las formas de violencia, mercantilización, explotación sexual de 
las mujeres y reproductiva, contra sus causas y sus manifestaciones, debe de seguir 
siendo una prioridad del sindicato en todos los ámbitos, exigiendo el cumplimiento del 
Convenio de Estambul y la aplicación del Pacto de Estado contra la violencia de géne-
ro, dotándolo de los recursos económicos necesarios, así como exigir la ratificación 
del Convenio 190 de la OIT por el Gobierno.  

En este sentido, debemos incidir en:  

• El desarrollo de los planes de igualdad entre mujeres y hombres en las empresas.

La negociación en el ámbito del diálogo social del desarrollo reglamentario de los pla-
nes de igualdad ha supuesto dotarnos de una norma, que contribuye a facilitar el desa-
rrollo y publicación de los planes de igualdad en las empresas. También determina con 
mayor precisión las materias que como mínimo se han de analizar en el diagnóstico pre-
vio que, al igual que los planes de igualdad, debe de ser negociado con la representación 
legal de las personas trabajadoras. Un diagnóstico que, además de ser una herramienta 
imprescindible para la elaboración de los planes y para poder abordar las medidas de 
igualdad necesarias para terminar con las desigualdades en el mundo laboral, nos posi-
bilita también tener un conocimiento de la realidad de las empresas, muy útil y necesario, 
para desarrollar mejor nuestra acción sindical.

Supone también un avance en derechos y poder sindical, al otorgar la capacidad de 
negociación a los sindicatos representativos y más representativos del sector, allí don-
de no exista representación legal de las personas trabajadoras. El desarrollo de este 
trabajo conlleva una responsabilidad añadida a nuestro trabajo sindical, por lo que es 
preciso planificar bien el trabajo e incorporar el desarrollo de los planes de igualdad 
en el desarrollo organizativo del sindicato, imprescindible para poder ampliar la acción 
sindical y la presencia del sindicato en aquellas empresas donde no hemos podido 
llegar. Igualmente, necesitamos desarrollar una estrategia de formación en materia de 
igualdad  y de elaboración de los planes.

La negativa de las organizaciones empresariales a firmar, en el ámbito del diálogo 
social, este acuerdo puede añadir alguna dificultad a la hora de la negociación de los 
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mismos. Por ello, el sindicato ha de desarrollar sin fisuras este cometido y asumir el 
compromiso legalmente adquirido en el desarrollo de los planes de igualdad en las 
empresas.

Se abre, por tanto, un campo de trabajo que nos posibilita avanzar en la conquista de 
espacios de la organización del trabajo, para modificar las condiciones laborales  de las 
mujeres y garantizar la igualdad real y efectiva.

• El control del cumplimiento del reglamento para la igualdad retributiva entre mu-
jeres y hombres. Registro salarial. 

El principal objetivo de esta medida es asegurar la efectividad de las garantías en el 
ámbito de la igualdad retributiva entre mujeres y hombres, y hacer frente a la persis-
tente diferencia salarial existente, así como las auditorías salariales a las que tienen 
que someterse todas las empresas obligadas a tener planes de igualdad; a la vez que 
el registro salarial es un elemento clave para el desarrollo de los planes de igualdad. 
Otra herramienta fundamental para avanzar en el conocimiento de la realidad en las 
empresas y en poder sindical que tenemos que garantizar en el ámbito de las empre-
sas. Esto, junto a la negociación y desarrollo de los planes de igualdad han de ser dos 
de los retos a llevar a cabo en este periodo para el conjunto del sindicato. Ello implica 
no solo una buena organización y planificación, sino también dotarnos  de los recursos 
humanos y económicos y formativos  para llevarlo a efecto.

• La lucha contra la violencia sexista en el ámbito laboral.

El acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral es una manifestación más 
de discriminación hacia las mujeres, que contribuye a perpetuar la desigualdad entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo. La Ley Orgánica 3/2007 establece la 
obligación de negociar medidas con la representación legal de las trabajadoras y traba-
jadores que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia sexista en el ámbito laboral. 
Aún así, son muchas las empresas que carecen de este protocolo de actuación, por 
lo que hemos de reforzar la acción sindical en esta materia, así como las campañas 
de sensibilización y de formación en el conjunto de la organización para extender los 
protocolos frente al acoso sexual y por razón de sexo en todas las empresas.

• Cambiar la actual orientación del trabajo de cuidados.

La gran revolución del siglo pasado ha sido, sin duda, la incorporación masiva de las 
mujeres al mercado de trabajo. Este hecho ha supuesto un cambio de rumbo y un pun-
to de inflexión en la consideración del trabajo de los cuidados, sobre el que desde las 
Administraciones Públicas no se ha llegado a profundizar y a resolver de una manera 
satisfactoria, lo que conlleva que esta incorporación masiva de las mujeres al mercado 
de trabajo se está viendo condicionada, en buena parte, por las tareas de cuidados que 
recaen sobre ellas, produciendo  grandes desigualdades de género, fruto de la división 
sexual del trabajo, y por el efecto no deseado de las medidas de conciliación como con-
secuencia de la feminización de las mismas. Las medidas legales puestas en marcha 
para poder compaginar la vida laboral y familiar no han propiciado una mayor igualdad 
entre hombres y mujeres, han contribuido a la brecha de género, y no han propiciado, 
hasta hoy, la corresponsabilidad necesaria.
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Los recortes producidos en el Estado de bienestar como salida a la crisis de 2008 y la 
reducción de la inversión en políticas públicas han tenido un gran impacto en el trabajo 
de los cuidados que ha entrado en crisis; lo sucedido durante la pandemia generada 
por la COVID19 solo ha puesto en evidencia las desigualdades estructurales que ya 
existían. Un sistema de dependencia mercantilizado, con trabajos escasamente valo-
rados social y económicamente, que, a la vez, es imprescindible para la subsistencia 
de la vida humana. Tales recortes han aumentado también la desigual distribución de 
la carga total de trabajo entre hombres y mujeres.

Un rasgo común a todos los trabajos relacionados con los cuidados en España es 
el alto nivel de privatización de los servicios, que generalmente se prestan en régi-
men de concierto o bajo otras fórmulas de colaboración con las Administraciones 
Públicas, y en servicios como el de ayuda a domicilio se ha optado por el predo-
minio absoluto de la externalización marcadamente dependiente de la financiación 
pública,  con un balance nada favorable para las condiciones de quienes realizan 
este trabajo y generando importantes beneficios para las empresa.

Abrir el debate sobre el modelo social de los cuidados que necesitamos, en su más amplia 
expresión, y el papel que el Estado ha de desempeñar para garantizar los mismos. La 
política de los cuidados debe formar parte del Estado de bienestar, en contraposición a las 
posiciones neoliberales centradas en la mercantilización de éstos. Un Estado democrático 
no puede seguir obviando esta necesidad; el derecho social del cuidado debe de ser 
universal, igual que se universalizó el derecho a la enseñanza o la sanidad. 

Quienes realizan trabajo de cuidados son fundamentalmente mujeres, tanto en el 
ámbito externo como en el ámbito privado, mayoritariamente no remunerado, que 
se viene a cubrir a través de  reducciones de jornada y otras vías para suplir lo que 
no garantizan las políticas públicas, y contribuye a engrosan las tasas de inactivi-
dad de las mujeres.

Como sindicato nos corresponde asumir el compromiso activo en la reivindicación de 
la mejora de las condiciones de trabajo de las personas que los desarrollan, la mejora 
de la cantidad y calidad del empleo y salarios decentes,  así como la defensa de la ca-
lidad de los servicios de atención y cuidados que se prestan en todos los ámbitos, para 
garantizar los cuidados de calidad y el derecho al bienestar cotidiano.

Mención aparte merece el trabajo realizado de forma mayoritaria por mujeres en el 
servicio de hogar familiar, que dentro de una regulación especial y careciendo de la 
formación  y profesionalidad adecuada realizan trabajos de cuidados que deben de 
estar dentro del marco de la Ley de Dependencia, regulando la atención domiciliaria 
de aquellas personas que ya no pueden vivir solas, su permanencia en el domicilio y 
los derechos inherentes a su condición de trabajadora por cuenta ajena y dentro del 
Régimen General de la Seguridad Social. 

Igualmente, continuamos exigiendo la ratificación del Convenio 189 de la OIT por parte 
del Estado y su aplicación a la normativa laboral y social que redunde en la igualdad en 
derechos para las trabajadoras del hogar. 

Para abordar en toda su extensión el trabajo de los cuidados resulta imprescindible  avan-
zar hacia una organización social corresponsable. Hay que ir más allá de la conciliación y 
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establecer como principio de las políticas de igualdad la corresponsabilidad, que significa 
que tanto hombres como mujeres se responsabilizan de los ámbitos público y privado y 
que hacen hincapié en la participación de los hombres en el espacio privado  o doméstico 
y de cuidados, y no solo la  corresponsabilidad de éstos, sino también del Estado, del 
mercado y la sociedad en general. Se trata, por tanto, de modificar la cultura empresarial, 
que facilite la flexibilidad necesaria que permita las adaptaciones de la jornada.

Todo ello requiere construir nuevos modelos de relaciones entre mujeres  y hombres, 
nuevos usos de los espacios y de los tiempos y, por supuesto, una transformación pro-
funda y estructural de los valores sociales sobre los que se sustenta la división sexual 
del trabajo y del mundo.

IGUALDAD Y DIVERSIDAD LGTBI+

Desde CCOO llevamos años luchando para garantizar los derechos sociales y laborales de 
las personas LGTBI+, con una especial atención a quienes tienen capacidades diferentes, 
que configuran un colectivo de mayor vulnerabilidad. 

La igualdad efectiva, el respeto, la dignidad y la libertad individual son derechos adquiridos 
e inamovibles para todas las personas. Nuestro objetivo sindical debe ser el de combatir 
la discriminación, el acoso, el rechazo (directo o indirecto) en el ámbito social y laboral, 
buscando que no se menoscaben los derechos de ninguna persona por su orientación e 
identidad sexual expresión de género o características sexuales.

Nuestra prioridad sigue siendo la lucha sindical contra la LGTBIfobia, la defensa de una 
legislación específica en materia LGTBI+, que garantice la igualdad de derechos y trato y 
la introducción en la negociación colectiva de medidas específicas para combatir cualquier 
discriminación y violencia, sea laboral o social. Para ello, es clave desarrollar  estrate-
gias, campañas, protocolos, planes y programas sindicales específicos sobre diversidad e 
igualdad LGTBI+, así como llevar a cabo formación sindical en LGTBI+ para delegadas y 
delegados, cuadros sindicales y miembros de las comisiones negociadoras, y considerar la 
LGTBIfobia como riesgo psicosocial y actuar sindicalmente contra ella.

1.5. Redes de protección y pensiones. Garantía de rentas.

El empleo es la principal fuente de renta de la población. La retribución del trabajo ha sido 
definida, principalmente, por la negociación colectiva (determinada de forma muy relevante 
en los últimos años a través de las reivindicaciones sindicales y capaz de acordar salarios 
mínimos de convenio) y el diálogo social (que ha pactado e impulsado incrementos nota-
bles del salario mínimo interprofesional), revirtiendo en buena medida las consecuencias 
de la fuerte devaluación salarial provocada tras la crisis de 2008 y las políticas implantadas 
para enfrentarla con grandes costes sociales.

No obstante, las rentas salariales o derivadas de actividad económica no son suficientes 
para atender al conjunto de la población. Las personas que pierden su empleo, las que 
finalizan su actividad laboral por razones de edad o salud y las que no pueden acceder a 
un empleo son atendidas a través de distintas herramientas de protección social, relevan-
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tes en España, que dan cobertura amplia, pero que aún presentan vacíos de cobertura e 
insuficiencias prestacionales que deben corregirse.

La retribución justa por el empleo, unida a los sistemas de protección social contributivos 
y universales, diseñados de forma coherente entre sí, deben proporcionar esa garantía de 
rentas al conjunto de la población. 

PENSIONES

El compromiso de CCOO con el sistema de pensiones público tiene largo recorrido. Preser-
var y reforzar esta fuente de rentas es esencial para que la mayoría de la población a la que 
representamos mantenga un estándar suficiente de vida cuando finaliza su actividad labo-
ral, constituyendo además uno de los motores de la demanda interna de bienes y servicios.

El gobierno participado del sistema de pensiones público a través del Pacto de Toledo se 
ha debilitado en los últimos años y debe recuperarse. Desde 1995, el periodo más prolon-
gado de la historia reciente de España sin consenso en esta materia es el que transcurre 
desde el último acuerdo alcanzado por el Ejecutivo con la totalidad de interlocutores socia-
les, en 2011, con posterior respaldo parlamentario mayoritario.

Entretanto, se ha aprobado y suspendido recurrentemente la reforma de pensiones de 
2013, que debe ser corregida, restaurando los marcos de acuerdo político y social para 
mantener y reforzar nuestro sistema de pensiones como mecanismo de solidaridad inter e 
intrageneracional, garantizando además, para todas las pensiones, una revalorización que 
garantice su poder adquisitivo.

 ■ Garantizar el sistema contributivo en un marco complejo por las exigencias deriva-
das de la evolución demográfica, a las que se ha unido el debilitamiento de los instru-
mentos que habíamos creado desde 1995 para abordarlas. Mejorar los ingresos por 
cotizaciones, con amplios márgenes de actuación aún, reforzando también con ello 
la contributividad del sistema de pensiones, e incrementar fuentes de financiación 
adicionales desde los Presupuestos del Estado, son algunas cuestiones a desarro-
llar cuanto antes.

 ■ Para ello, debemos reforzar la estructura de ingresos, mejorar su equidad y contribu-
tividad (en torno a 5 millones de personas no cotizan de forma comparable al resto, 
bien por no hacerlo por sus ingresos reales, bien por contribuir en menor medida 
que el conjunto de la población asalariada), mejorar las pensiones mínimas, abordar 
el impacto en los sistemas contributivos de protección social de las diferencias en 
materia de corresponsabilidad familiar, de un lado, y junto a ellas de retribución y 
desarrollo profesional, entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo. 

 ■ Mejorar la protección social, aumentando también los ingresos por cotizaciones  de 
colectivos infraprotegidos aún (empleo en el hogar familiar, trabajo autónomo, traba-
jo en el mundo de la cultura y el arte,…)

 ■ Mejorar sustancialmente la protección de las pensiones no contributivas, de forma 
coherente con el conjunto del sistema de pensiones, pero superando los actuales 
niveles, claramente insuficientes.



PONENCIA CONGRESUAL - 12º CONGRESO CONFEDERAL DE CCOO

A V A N Z A R
ACTUAR PARA

38

 ■ Conscientes de que las medidas más efectivas para corregir esta situación pasan por 
actuar de forma efectiva sobre la corresponsabilidad en el hogar y en la sociedad, 
así como en la desigualdad laboral, mantenemos nuestra apuesta por profundizar 
en medidas correctoras de la brecha de género en pensiones actuando en distintos 
aspectos con impacto: lagunas de cotización, reconocimiento de periodos cotizados, 
mejora de la prestación de viudedad, los complementos a mínimos y el tratamiento 
dado a la parcialidad en el cálculo de la pensión,...

La negociación colectiva es el marco natural de desarrollo de los sistemas complemen-
tarios de pensiones que, cuando existen, deben concretarse mediante instrumentos que 
garanticen la titularidad patrimonial y el control de trabajadoras y trabajadores sobre los 
mismos. Su inversión debe hacerse, en cualquier caso, con criterios socialmente res-
ponsables (medioambientales, de gobierno corporativo y, especialmente, los sociales), 
orientados a financiar la inversión productiva o las políticas públicas, con impacto positivo 
sobre el empleo y el desarrollo económico. 

La coordinación sindical internacional en esta materia, a través del foro constituido al 
efecto por la Confederación Sindical Internacional (CWC), y los principios de inversión 
responsable de Naciones Unidas son marcos de referencia en esta materia.

DESEMPLEO

La protección por desempleo en España, siendo relevante, ha sufrido recortes en sucesi-
vas crisis y presenta vacíos de cobertura que deben ser corregidos. El esfuerzo notabilísi-
mo realizado durante la pandemia que alcanzó España en 2020, en cuya génesis el papel 
del sindicato ha sido esencial, no puede ocultar los problemas estructurales que presenta 
nuestra protección por desempleo.

Una vez recuperada la cobertura para mayores de 52 años, que nos fijamos como uno 
de los objetivos del Congreso anterior, es preciso seguir avanzando, especialmente en el 
segmento contributivo para los colectivos excluidos (empleo en el hogar), pero también 
asistencial (eventuales del sector agrario) o que desempeñan su actividad en regímenes 
específicos de cotización (artistas) y para las personas en paro de larga y muy larga dura-
ción, con el objetivo de eliminar esos problemas y vacíos de cobertura.

Reducir hasta eliminar los vacíos de cobertura en protección por desempleo, dificulta la utili-
zación abusiva del elevado desempleo para ejercer presión sobre las condiciones laborales y 
salariales de las personas que demandan empleo y el conjunto de trabajadoras y trabajadores.

Todas estas medidas de protección económica por desempleo deben ir acompañadas de 
itinerarios individualizados de inserción laboral, en el marco de políticas activas de empleo 
eficaces y coordinadas entre las distintas Administraciones implicadas, fortaleciendo en 
personal y recursos el SEPE y servicios públicos de empleo en su función esencial.

RENTAS MÍNIMAS

La aprobación del Ingreso Mínimo Vital en España supone un hito en esta materia, no 
exento de problemas. La precipitación en su elaboración, las restricciones y requisitos 



A V A N Z A R
ACTUAR PARA

PONENCIA CONGRESUAL - 12º CONGRESO CONFEDERAL

39

excesivos para el acceso al mismo, consecuencia de las restricciones presupuestarias 
autoimpuestas en su génesis, así como los previsibles problemas competenciales que se 
derivan de su diseño al haberse configurado como una prestación orientada a colectivos 
coincidentes con aquellos a los que se dirigen las rentas mínimas de las comunidades 
autónomas, hacen que su configuración final esté pendiente de un pronunciamiento futu-
ro del Tribunal Constitucional y su extensión sea aún incierta y, desde luego, incompleta, 
incluida la coordinación prevista para su ejecución práctica con las comunidades autóno-
mas (y sus respectivos sistemas de rentas mínimas) y Administraciones locales.

En cualquier caso, constituye una buena noticia la creación de una red de protección con-
tra la pobreza y la exclusión social, que debe tener efectos positivos en la reducción de 
la precariedad social, para el conjunto del territorio, con criterios comunes de cobertura 
y extensión, en forma de renta garantizada; si bien, todo apunta a que sustituirá total o 
parcialmente las dotaciones de rentas mínimas de una buena parte de las comunidades 
autónomas, debiendo abordarse desde los ámbitos de diálogo social territorial que esto no 
suponga una mera sustitución de gasto autonómico por estatal, disminuyendo el gasto en 
rentas mínimas o social de las CCAA.

Entretanto, en la legislatura que ocupará, al menos, la primera parte de este mandato con-
gresual ha de tramitarse en las Cortes Generales el proyecto de ley derivado de la Iniciativa 
Legislativa Popular promovida por las organizaciones sindicales mayoritarias, que tendría, 
de aprobarse, un efecto aún más potente en la lucha contra la pobreza y la protección por 
desempleo. Su impacto, siendo relevante, será inferior al inicialmente previsto, al coincidir 
parcialmente algunos de los colectivos objeto de protección con los que pretende atender 
el Ingreso Mínimo Vital.

En cualquier caso, creciendo nuevamente el número de personas en desempleo y el núme-
ro de hogares sin ingresos, el incremento de la pobreza y la exclusión social son algo más 
que una posibilidad; la necesidad de desarrollar medidas de cobertura de rentas mínimas, 
garantizadas y protección por desempleo son herramientas necesarias para corregir la 
tendencia creciente a la desigualdad en nuestras sociedades.

1.6. Políticas públicas. Salud pública. Servicios públicos. Vivienda. 
Fiscalidad. Demografía.

Los servicios públicos son un elemento esencial para garantizar el acceso en términos de 
equidad e igualdad a derechos básicos, servicios de interés general y redes de protección 
social, como instrumentos de desarrollo económico y cohesión social.

Su provisión en un Estado descentralizado como el español, que aproxima la provisión y 
prestación de servicios básicos a la ciudadanía a través de Administraciones más próxi-
mas, exige unas reglas y prácticas de lealtad institucional, cooperación coordinación y 
transparencia entre Administraciones, que aún presenta importantes deficiencias y tiene 
amplio recorrido de mejora.

El desarrollo del Estado autonómico y una adecuada definición competencial de las Admi-
nistraciones locales, garantizando una correcta financiación de todas ellas, en términos de 
suficiencia y equidad, son también objetivos que aún no se han alcanzado.



PONENCIA CONGRESUAL - 12º CONGRESO CONFEDERAL DE CCOO

A V A N Z A R
ACTUAR PARA

40

La calidad, accesibilidad, eficacia, eficiencia, universalidad y orientación al servicio de la 
ciudadanía es y debe ser un rasgo esencial de definición y gestión de los servicios pú-
blicos que debe diferenciar la aproximación a los mismos, frente a opciones puramente 
corporativas. Todo ello garantizando el control y fiscalización de los recursos públicos. 

En este marco hay que señalar la importancia del empleo público (seleccionado con crite-
rios de mérito, capacidad e igualdad) para la imparcialidad en el desempeño de las funcio-
nes de los servicios públicos. 

Como resultado de las políticas desarrolladas durante la crisis iniciada en 2008, en los 
próximos años es necesario acometer un importante refuerzo y rejuvenecimiento de plan-
tillas en buena parte de las Administraciones y servicios públicos (Servicio Público de Em-
pleo o INSS, por citar ejemplos evidentes, pero no únicos), sin perjuicio de avanzar en 
su mayor digitalización y mejoras necesarias en la gestión, para garantizar accesibilidad, 
transparencia, y calidad del servicio prestado a la ciudadanía, que han mostrado carencias 
evidentes. Reforzar los servicios públicos eliminando las tasas de reposición de efectivos 
y acometer planes de empleo en el conjunto de las AAPP es necesario para garantizar la 
prestación y calidad de los servicios a la ciudadanía.

Continuar con la práctica de no dotar adecuadamente el empleo público equivale a apostar 
por el deterioro de servicios públicos esenciales para el eficaz desempeño del Estado de 
bienestar. Los problemas de atención a la ciudadanía puestos de manifiesto durante la 
pandemia tienen causas diversas, pero probablemente la más significativa es la pérdida de 
efectivos en los servicios públicos. 

La necesaria digitalización para facilitar el acceso a estos servicios públicos no es suficiente y 
no puede constituir un obstáculo para acceder a los mismos y a la atención personal cuando 
se precisa.

En definitiva, se hace necesario reforzar el sector público, convirtiéndolo en un foco central 
de creación de valor que acelere las necesarias transformaciones del modelo productivo, 
superando los tópicos que atribuyen al Estado y a lo público un papel subsidiario en el 
mercado. Ello implica recuperar la titularidad directa y participación en empresas de secto-
res estratégicos que permita que el Estado conserve la capacidad de actuación en dichos 
sectores, más allá de los límites que marca la mera actuación regulatoria. Igualmente, es 
el momento de recuperar para la gestión directa, desde el sector público, actividades y 
servicios que, siendo soportados casi en exclusiva por la financiación pública, constituyen 
elementos estratégicos para el desarrollo del país. La reversión de dichos servicios debe 
hacerse garantizando plenamente los derechos de las personas trabajadoras que en la 
actualidad desarrollan su actividad en los mismos. 

Todo lo anterior conlleva también ganar en credibilidad y uso de lo público, lo que hace 
necesario dotar de elementos que garanticen el máximo nivel de participación y demo-
cracia en su funcionamiento, mecanismos que garanticen la máxima transparencia en su 
gestión e instrumentos públicos de evaluación de la misma. En este nuevo modelo un 
sindicato de clase, como CCOO, debe compaginar su papel como representante legítimo 
de las trabajadoras y trabajadores y, como consecuencia, la defensa de sus intereses 
legítimos, con el compromiso en la defensa y el avance de lo público a través de pro-
puestas concretas de objetivos y alternativas que respondan a los intereses del resto de 
actores comprometidos. Por otro lado, es necesario seguir reforzando la coordinación de 
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la política y la acción sindical en el conjunto del sector público buscando su fortalecimien-
to y la mejora de las capacidades ante un escenario que, pese a su complejidad, supone, 
sin duda, una oportunidad.

Las sucesivas y graves crisis económicas globales que hemos padecido desde principios 
de siglo, especialmente la derivada de la actual pandemia, han extendido la incertidumbre, 
frenado la economía, destruido empleo y tensionado los sistemas de protección social. En 
este marco aumenta aún más la importancia de evaluar las políticas públicas y la capaci-
dad de respuesta colectiva.

Dentro de las políticas públicas cobra mayor relevancia para el futuro todo lo relacionado con la 
salud pública: el control de enfermedades transmisibles, la educación e información sanitaria 
a la población y las mejoras y refuerzo en medios y en la organización de los servicios sanita-
rios y sociosanitarios. 

Estos aspectos, como los dedicados al saneamiento y mejoras medioambientales, cons-
tituyen ejes de actuación básicos en materia de salud pública que, pese a  la dedicación 
ejemplar que han demostrado durante la pandemia las personas que trabajan en estos ser-
vicios esenciales, en la actual coyuntura han quedado en dramática evidencia la necesidad 
de invertir y reforzar la capacidad de respuesta sanitaria y sociosanitaria, la investigación 
biomédica, incrementar la eficiencia y efectividad de nuestro sistema de salud, el acceso 
de la población a sus servicios, la salud laboral, así como la promoción y mejora de los 
comportamientos sociales en prevención y control. 

En materia de sanidad, la descapitalización del sector sanitario público a partir de 2008, 
con recortes acumulados asociados, entre otros, a reducciones de plantillas y al deterioro 
de condiciones laborales y salariales, ha hecho que la lucha contra la pandemia se haya 
afrontado con escasez de profesionales, un menor número de camas públicas, y tecnolo-
gía escasa y a veces obsoleta, con problemas de mantenimiento que afectan en ocasiones 
al normal desarrollo de la actividad.

En una década la inversión en la sanidad pública se redujo a la mitad (en 2019 solo el 11% 
de la tecnología de soporte vital tenía menos de cinco años y el 34% tenía más de quince).

Por ello, constituye una prioridad incrementar la financiación del sistema sanitario público, 
superando el 7% del PIB en el menor plazo posible para mejorar la inversión tecnológica, 
en centros sanitarios y reforzar los recursos humanos y materiales. Previendo la necesi-
dad, incluso, de mantener ese esfuerzo inversor en momentos de contracción del PIB. La 
renovación de plantillas, para afrontar la elevación de su edad media y afrontar las altas 
tasas de temporalidad, son medidas necesarias en el sistema sanitario. 

Especial cuidado ha de tener la atención primaria, puerta de entrada, filtro y pilar esencial 
del Sistema Nacional de Salud, reforzando y recuperando su papel esencial, entre otras, 
en atención comunitaria, prevención y promoción de la salud pública.

Es necesario mejorar la coordinación y cooperación entre los diferentes niveles asistencia-
les, atención primaria, hospitalaria, dispositivos de urgencia y de salud pública, sin olvidar 
la necesidad de crear unidades de coordinación sociosanitaria dirigidas y tuteladas desde 
el ámbito correspondiente del Sistema Nacional de Salud, que garanticen una atención 
integral a las personas mayores dependientes. 
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Es necesario revisar y corregir la Ley 15/97, derogando y sustituyendo su regulación para 
evitar la subcontratación de servicios esenciales y evitar desigualdades en la asistencia 
sanitaria. Asegurar la igualdad de acceso al sistema, la garantía de universalidad en el 
acceso, el aseguramiento único, una cartera básica común en el conjunto de España, así 
como revisar el sistema de copagos, son piezas básicas para el mantenimiento del modelo 
sanitario público. Junto a ello, mejorar la eficiencia en la gestión, especialmente en gasto 
farmacéutico, facturación a terceros,..

Otro ámbito que ha mostrado durante la pandemia las carencias acumuladas durante años 
es el de servicios sociales, en especial la atención a la dependencia. 

El aumento de los recursos destinados a servicios sociales y, dentro de ellos, a la atención 
a la dependencia precisa alcanzar el 1,5% del PIB para acabar con las listas de espera y 
dar una atención adecuada a toda la población que lo precisa, con servicios profesionales 
cualificados, sean residenciales, en centros de día, domicilios,…

Se debe reequilibrar el sistema de cofinanciación entre el Gobierno central y las CCAA, 
desequilibrado en perjuicio de las últimas desde 2012; y garantizar una adecuada coordi-
nación sociosanitaria, bajo la supervisión de los servicios de salud, garantizando desde la 
atención primaria la asistencia a los centros residenciales.

La mejora de la cualificación, el reconocimiento profesional y la conciliación de la vida la-
boral y personal de quienes trabajan en este ámbito, en su mayoría mujeres, mediante he-
rramientas como los certificados profesionales y un sistema de acreditación de centros con 
ratios de plantilla regulados, un registro estatal de profesionales y un aumento progresivo 
de la gestión pública directa de servicios, son elementos clave para mejorar y completar 
una red de atención de calidad, potenciar empleo estable y cualificado en un sector cuya 
demanda será creciente.

Debe garantizarse de forma efectiva el derecho de acceso a la prestación, servicio, plaza 
de residencia o centro de día. Debe reforzarse la inversión y la capacidad de gestión pú-
blica directa, como garante de calidad asistencial, mejores condiciones laborales y trans-
parencia. Todo ello, con objeto de revisar y reequilibrar un modelo construido (400.000 
plazas residenciales, 100.000 en centros de día), con el 84,8% de las plazas residenciales 
gestionadas por el sector privado en 2019, con independencia de la titularidad pública o 
privada del centro (el 59% de las plazas dependen de financiación pública). La financiación 
suficiente y un seguimiento y evaluación participadas por los interlocutores sociales son 
también elementos esenciales.

La educación pública es la garante de la equidad y derecho a una educación de calidad, 
gratuita, inclusiva, laica, basada en la coeducación y participada por toda la comunidad 
educativa. La universalización y garantía del derecho a la educación, también su perma-
nente mejora, solo puede venir de la mano de la educación pública, que debe seguir siendo 
el eje vertebrador del acceso al derecho a la educación y objeto de prioritaria atención en 
todos los aspectos por parte de los poderes públicos. En la última década las políticas edu-
cativas han padecido recortes y reformas impuestas que afectan a la equidad en el acceso 
a la educación.

Garantizar la igualdad de oportunidades, desarrollar las políticas de becas garantizando 
que se conceden a quienes las necesitan, aumentando su cuantía y extensión y facilitando 
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el cumplimiento de los requisitos a quien las merece, reforzar el carácter compensatorio 
y garantizar una educación presencial de calidad, son necesidades que, tras la pandemia 
provocada por la COVID19, son aún más evidentes para evitar la segregación o selección 
por clase u origen social. 

La creación de empleo de calidad suficiente es más urgente si cabe en los próximos años 
para afrontar la necesidad de disminuir los ratios del alumnado y adaptar la educación a las 
exigencias derivadas de las necesidades sanitarias. Reforzar las políticas socioeducativas 
y promover la implantación de perfiles socioeducativos docentes que promuevan la parti-
cipación, la formación permanente y la convivencia dentro de la comunidad educativa,  así 
como el refuerzo del personal no docente.

El esfuerzo debe dirigirse a reforzar la equidad y la igualdad de oportunidades, evitar la 
brecha digital, garantizar el acceso a internet y la educación presencial, con garantías 
sanitarias, son claves. Combatir el abandono educativo temprano, mejorar la oferta de 
formación profesional y para las personas adultas y, finalmente, la igualdad de acceso a la 
educación universitaria, actuando sobre el sistema de precios públicos y las injustificadas 
diferencias entre comunidades autónomas.Todo ello, tanto para el alumnado con necesida-
des de compensación educativa como para el que requiere sistemas de apoyo y educación 
especial (diversidad funcional, deficiencias visuales, alteraciones graves del desarrollo,…). 

Finalmente, es preciso señalar la histórica infrafinanciación del sistema educativo. Nos 
encontramos aún muy lejos del gasto público en educación, en comparación con los paí-
ses de nuestro entorno.  

VIVIENDA

Por su parte, las políticas públicas en materia de vivienda deben reforzarse para hacer 
efectivo el derecho a una vivienda digna a toda la ciudadanía. La crisis provocada por la 
pandemia de la COVID19 ha venido a confirmar, también, lo que llevábamos tiempo de-
nunciando: por un lado, los hogares dedican gran parte de su renta a la vivienda, se limita 
o impide el acceso a ella de los jóvenes y en demasiados casos, ante cualquier imprevisto, 
corren el riesgo de perderla. Por otro, existe un amplio parque de infraviviendas, especial-
mente en las grandes ciudades, y un amplio margen de mejora en lo que respecta a la 
rehabilitación integral, así como a la regeneración urbana.

En este contexto, tenemos que seguir reivindicando la actuación sobre los dos ejes reco-
gidos en la Iniciativa Sindical por el Derecho a la Vivienda1: la regulación y actuación 
sobre el mercado del alquiler y la apuesta decidida por la consolidación de un parque 
público de vivienda protegida y en alquiler (protección oficial y precios máximos). Lo que 
supone poner en marcha iniciativas que prioricen la vivienda como bien de uso frente a la 
especulación, como la limitación del precio máximo del alquiler en zonas tensionadas, el 
desarrollo de una amplia red de intermediación pública para el alquiler, la movilización de 
viviendas vacías para el alquiler social mediante ayudas a la rehabilitación, la construcción 
y adquisición de viviendas construidas por parte de las Administraciones Públicas, o la 
revisión de los beneficios fiscales, entre otras. 

1  “Iniciativa Sindical por el Derecho a la Vivienda” https://www.ccoo.es/3eda15899e3e7a6cdf4b502acfebaa1f000001.pdf 
presentada en febrero de 2020
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FISCALIDAD

No pueden entenderse las políticas públicas sin los medios necesarios para llevarlas a 
cabo: los sistemas de financiación y la política fiscal. Los elevados niveles de fraude y 
elusión fiscal que limitan en España la contribución fiscal y la capacidad de intervención 
pública exigen una importante labor de comunicación y sensibilización social, unida a un 
refuerzo notable de los recursos dedicados al control y persecución del fraude y la econo-
mía sumergida, de un lado, y a una revisión normativa, incluyendo la penal, que impida los 
elevados niveles de elusión fiscal y falta de equidad fiscal que hoy aún padecemos.

Una estructura fiscal suficiente y comparable a la de nuestro entorno geográfico, socio- 
económico y político (Europa) es imprescindible para sostener los servicios públicos y las 
redes de protección mencionadas, garantizar una intervención adecuada del Estado y del 
conjunto de Administraciones en la economía, el desarrollo de infraestructuras (comunica-
ciones, transporte y logística, I+D+i,…)

Se requiere un impulso de la política fiscal, acorde con el objetivo de abordar las necesi-
dades conocidas y las nuevas derivadas de la crisis sanitaria y económica mundiales, así 
como de la inaplazable recuperación económica. 

El objetivo urgente debe ser contar con una estructura fiscal más justa y potente, en línea 
con las sucesivas propuestas fiscales que CCOO ha venido articulando de forma solven-
te, la última en 20202, en la que se destaca el fuerte impacto social del sistema tributario 
(entendido no solo como una estructura de recaudación de recursos, también en la defi-
nición de necesidades y destino de los mismos en forma de inversión y gasto públicos). 
Impacto al facilitar el acceso a servicios públicos de calidad, sistemas de protección social 
ante contingencias de enfermedad, desempleo, vejez, limitación de capacidad, pobreza 
y exclusión social,… También en reducción de desigualdad social y territorial, tanto para 
garantizar igualdad de oportunidades como mediante mecanismos de redistribución de 
renta. Todo ello, con repercusiones evidentes sobre el crecimiento económico y el empleo, 
la gestión del déficit y deuda públicos actuales y, finalmente sobre sistemas de financiación 
autonómica que cohesionen y equilibren los mismos y aborde la financiación local en un 
Estado descentralizado como el nuestro, que exige además una adecuada definición de 
competencias y corresponsabilidad entre los diferentes niveles de gobierno.

Contar con más recursos, mejorando la estructura fiscal del país en el conjunto de sus ad-
ministraciones es una condición necesaria; distribuirlos, garantizando un sistema adecuado 
de financiación al conjunto de Administraciones, bajo criterios de suficiencia, solidaridad y 
objetivos de convergencia e igualdad para la ciudadanía del conjunto del territorio, también.

No será posible abordar las medidas para reforzar los servicios públicos y la protección so-
cial, garantizar la inversión pública,… que necesitamos, sin contar con ingresos suficientes 
que compensen la pérdida de actividad provocada por las sucesivas crisis y sin una refor-
ma tributaria que aborde los problemas estructurales del sistema fiscal en España.

Mayor progresividad fiscal, incremento de contribución fiscal, alineándolos con los obtenidos 
en el marco de la Unión Europea, transparencia y confluencia de los tipos efectivos reales 
de los rendimientos de los distintos tipos de renta, revisión profunda del impuesto de socie-
dades, de sucesiones y donaciones y patrimonio, revisión del conjunto de la imposición indi-

2  “Propuesta para una reforma tributaria en 2020” https://www.ccoo.es/ce3b9208a778d2282355176651cd562f000001.pdf 
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recta y estrechamiento de los márgenes negativos que padecemos en materia de imposición 
de impacto medioambiental, establecer nuevas figuras fiscales,… son elementos a abordar. 

Es imprescindible también tratar esta cuestión desde una perspectiva europea. La concre-
ción y nuevos desarrollos sobre los acuerdos europeos para la reconstrucción alcanzados 
en 2020 (Fondo de Recuperación y Marco Financiero plurianual 2021-27, deuda comuni-
taria, aportaciones directas,…), son elementos necesarios para mejorar el crédito de las 
instituciones europeas, cuestionado con más intensidad por las políticas de austeridad a 
ultranza impuestas para afrontar la crisis económica de 2008.

Esta, aún muy incipiente, unión fiscal debe avanzar para garantizar un proyecto europeo 
de cooperación y desarrollo del modelo social europeo y sus instituciones democráticas, 
mediante un crecimiento económico sostenible, generador de empleo de calidad y que 
fomente mayores niveles de igualdad. La Conferencia sobre el Futuro de Europa que se 
anuncia para los dos próximos años debe ir en esa dirección.

DEMOGRAFÍA

La demografía, siempre relevante, adquiere en este momento y en las próximas décadas 
una importancia creciente. Determinar los recursos existentes, cómo se distribuyen y cómo 
puede mejorarse esta distribución son asuntos esenciales. En ese marco, el volumen de 
población, su estructura (edad, sexo, densidad de población, dependencia demográfica, 
niveles de renta, políticas migratorias, tasas de actividad y empleo,…) son claves a las que 
la actividad del sindicato deben prestar atención.

La negativa evolución de la natalidad, que más allá de rebotes puntuales puede mantenerse 
por el incremento del paro y las dificultades crecientes para la emancipación de las personas 
jóvenes; la precariedad laboral singular del empleo femenino y el déficit en servicios públicos 
de conciliación; el incremento de la mortalidad derivada de la actual pandemia en las edades 
más avanzadas y su carácter más o menos estructural, en contraposición al progresivo y 
continuado aumento de la esperanza de vida; la presión creciente en Europa para limitar la 
entrada de población inmigrante; afectan a los tres elementos básicos (natalidad, mortalidad 
y migraciones) de la evolución demográfica en un país y un continente que se encuentran 
en una fase de progresivo e intenso envejecimiento que debe ser abordado para reequilibrar 
nuestra población, con efectos intensos sobre el modelo social y económico. 

La transición derivada de la evolución y reto demográfico que aborda España y Europa en 
su conjunto son determinantes también del futuro mercado de trabajo, la demanda de ser-
vicios públicos esenciales, de cuidados a las personas y de protección social suficientes y 
de calidad, donde existen además importantes yacimientos de empleo.  Lo anterior, unido 
al desarrollo de herramientas digitales, teletrabajo,… son también elementos relevantes 
para abordar los problemas de despoblación y desequilibrio territorial en España.

Hay múltiples factores que inciden en esto. Destaca, entre otros, que hemos de profundizar 
en una nueva política agraria común desde una perspectiva sectorial y territorial, de desa-
rrollo rural y del medio ambiente; teniendo como referencia el empleo de calidad, principal 
indicador estructurador de la agricultura. La mejor contribución a un medio rural vivo y 
sostenible, así como para combatir el despoblamiento rural. El equilibrio territorial es una 
inversión en cohesión social.
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También inciden de forma relevante las políticas de igualdad, de conciliación y correspon-
sabilidad, de apoyo a la emancipación de las personas jóvenes y a las familias para la 
transición demográfica que España y Europa afrontan.  

Finalmente y de forma singular, es decisiva una política migratoria coherente, que permi-
ta atender la demanda creciente de entrada en Europa y las necesidades de reequilibrio 
poblacional que esta tiene. 

El trabajo digno y con derechos es la principal herramienta de inclusión de las personas migran-
tes o refugiadas y de la mejora de sus condiciones de vida. CCOO siempre ha respaldado una 
política migratoria ordenada, legal, ágil y eficaz, respetuosa con los derechos laborales y que 
garantice la seguridad y la dignidad de las personas que se integran en nuestro país.

La revisión participada de nuestro modelo migratorio, en el marco español y en el seno de 
la Unión Europea, son elementos necesarios para definir una verdadera política europea 
en materia de migraciones. Debemos fortalecer los instrumentos sindicales de atención a 
las necesidades específicas de la población trabajadora procedente de diferentes países. 

En ese marco, se deben abordar procedimientos objetivos de regularización de personas 
con residencia real en España desde hace tiempo. Las autorizaciones de residencia por 
razones extraordinarias, cuyas figuras más llamativas, entre otras, son los arraigos en 
sus tres modalidades laboral, social y familiar, son herramientas útiles al respecto y, en 
parte, se incorporaron al marco normativo a propuesta de CCOO.

En el ámbito de la integración es importante insistir en la integración política del colectivo 
de personas extranjeras: en un sistema democrático esa integración política pasa por la 
posibilidad de ejercer el derecho al voto y elección a personas con residencia permanente 
en nuestro país.

2. GESTIONAR ESTOS OBJETIVOS EN LOS ESPACIOS  NATURALES DE 
INTERVENCIÓN SINDICAL. DIÁLOGO SOCIAL, NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y EL 
SINDICATO EN LA EMPRESA

CCOO no debe renunciar a avanzar en estos objetivos y prioridades a través de cambios 
normativos que deben regular las instituciones democráticas, pero los espacios donde el 
sindicato adquiere su verdadera dimensión como representante de intereses de parte son 
las políticas de predistribución (con el papel fundamental de la negociación colectiva) y de 
redistribución de renta (a través del sistema fiscal y con el papel determinante que debe 
tener el diálogo social).

2.1. El diálogo social (bipartito y tripartito) en el ámbito central y autonómico. 

El diálogo social es el instrumento sociopolítico sin el cual no se puede entender  la norma-
lización democrática, el desarrollo socioeconómico y la modernización de las relaciones la-
borales. Es el cauce para aportar soluciones desde la legitimación de los agentes sociales 
y la eficacia que reporta el consenso social amplio.
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En el ámbito del diálogo social bipartito, el exponente más claro y eficaz lo configuran los 
acuerdos por el empleo y la negociación colectiva que venimos firmando, con regularidad, 
y por los que debemos seguir apostando con firmeza. La ausencia de estos acuerdos 
supondría poner en cuestión el valor del diálogo social bipartito. Diálogo sobre el que de-
bemos avanzar en acuerdos que vayan más allá de los AENC y de los relacionados con 
la solución autónoma de conflictos, buscando acuerdos en torno a la formación para el 
empleo, o lo relacionado con las formas de contratación o la adaptación de las medidas de 
flexibilidad interna, incluyendo la flexibilidad necesaria a favor de las personas trabajado-
ras, la integración en el ámbito laboral, en igualdad de oportunidades de las personas con 
diversidad funcional, entre otras, la flexibilidad necesaria para la corresponsabilidad en las 
tareas de conciliación y cuidados.

El diálogo social tripartito no puede quedar al albur de la voluntad política de los gobiernos 
de cada momento, por lo que es necesario regular a través de una Ley de Participación 
Institucional  que determine los cauces y la práctica del mismo.

La apuesta de CCOO por el diálogo social va más allá del ámbito estrictamente laboral, 
como hemos visto a lo largo de la ponencia, se trata de debatir política y socialmente cómo 
se van a afrontar los cambios que, cada vez de forma más rápida e intensa, se dan en los 
sectores y en las empresas, y las políticas necesarias para hacerlos frente. Igualmente, en  
todo lo relacionado con las políticas socioeconómicas y de protección social y de igualdad 
que necesita nuestro país.

En el ámbito estrictamente laboral, la apuesta prioritaria de CCOO es abordar una regula-
ción laboral que dé respuesta  y se adapte a las nuevas realidades del mercado de trabajo. 
Ello pasa, en primera instancia, por recuperar el papel  de la negociación colectiva y del 
sindicato en la misma y recuperar los derechos que, de forma unilateral, fueron eliminados 
en las reformas laborales del  2010 y 2012.

Junto con el diálogo y la concertación a nivel estatal, el modelo de descentralización 
y de autonomía política, y en base a las transferencias que tienen cada una de las 
CCAA, éste es un ámbito que goza, también, de capacidad para el desarrollo de diá-
logo social en un abanico de materias tales como: políticas económicas, sectoriales 
y de empleo, entorno a objetivos estratégicos de desarrollo socioeconómico de cada 
comunidad.

En todos los ámbitos los resultados del diálogo social han de ser cuantificables, que tengan 
repercusión directa en las personas trabajadoras, y con medidas evaluables. 

2.2. La negociación colectiva.

Los efectos de las reformas laborales aprobadas durante la crisis de 2008, concretamente 
las de 2010 y  2012, alteraron de forma sustancial  el marco de equilibrios de la negociación 
colectiva, favoreciendo el poder de las empresas a través de medidas como: la prioridad 
aplicativa del convenio colectivo de empresa; la ampliación de las capacidades de des-
cuelgue del convenio y de la modificación sustancial de las condiciones de trabajo; y la 
limitación de la ultraactividad de los convenios. Modificaciones de carácter estructural que 
conllevan un cambio de modelo.
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Estos graves desequilibrios en nuestro modelo de relaciones laborales, de no corregirse, 
pueden tener una incidencia determinante en las estrategias empresariales de salida de la 
actual crisis, como  sucedió en la anterior,  en una doble dimensión: favoreciendo, de un 
lado, un reparto injusto de los costes de la misma, en términos de mayor precariedad labo-
ral y devaluación salarial; e impulsando, de otro lado, la reproducción de un modelo produc-
tivo insostenible basado en la competencia vía ajuste de costes y precios, en detrimento 
de otros factores de mayor valor añadido, como la innovación, la calidad de productos y 
servicios, la formación y la cualificación de la fuerza de trabajo, y la creación de empleos 
decentes. Por tanto, urge mejorar la legislación, volviendo a regular el mercado laboral y 
reequilibrar las relaciones de poder entre las partes. 

Pero además de los cambios legales necesarios, el objetivo de CCOO es fortalecer la nego-
ciación colectiva como requisito ineludible para la conformación de un marco normativo más 
democrático de las relaciones de trabajo y ampliar la cobertura y los contenidos de la misma. 

Dentro de los objetivos generales del sindicato está la preservación de la actividad eco-
nómica y el mantenimiento del empleo; prestando una especial atención al fomento 
del empleo de las personas jóvenes y de los grupos más vulnerable ante la caída del 
empleo, como consecuencia de la mayor precariedad laboral y de la alta temporalidad en 
el empleo.

Los salarios.  El aumento de los salarios pactados en la negociación colectiva en los 
últimos años, como consecuencia de la aplicación del IV AENC, no puede soslayar la sig-
nificativa devaluación de los salarios reales que se ha registrado en la última década, cuya 
consecuencia ha sido tanto un reparto injusto de los costes de la crisis como un reparto 
desigual del crecimiento durante la fase posterior de recuperación, a cuyo proceso ha 
contribuido la capacidad empresarial para desarrollar unilateralmente la modificación sus-
tancial de las condiciones de trabajo. Por tanto, mantener y mejorar el poder adquisitivo 
de los salarios y acabar con la brecha salarial de género siguen siendo  el eje central de la  
política salarial del sindicato.

La reducción de la jornada laboral y la ordenación del tiempo de trabajo constituyen 
otro de los elementos centrales de la negociación colectiva. Los avances tecnológicos y los 
incrementos de la productividad que estos reportan deben contribuir al bienestar general 
de la sociedad, y como medida esencial para el reparto de trabajo y para hacer frente a 
las necesidades de cuidados y de autocuidados. Reforzar el derecho a la adaptación de 
jornada y ampliar el mismo a las necesidades personales.

Por tanto, la reducción de la jornada laboral debe de seguir siendo una seña de identidad 
del sindicato, que debería de ir acompañada de un soporte legal, pero que sin duda desde 
el ámbito de la concertación debemos de seguir avanzando en su reducción. Desde CCOO 
compartimos las propuestas aprobadas por la CES de reducción de la jornada laboral a 
32 horas semanales; en esa dirección la generalización de las 35 horas semanales debe 
de convertirse en un objetivo factible de alcanzar en este periodo, allí donde no se hayan 
conseguido.

Acabar con la brecha salarial de género, determinada por la combinación de diversos 
factores, como: la segregación horizontal y vertical; la infravaloración de los empleos y 
sectores de actividad con predominio de mujeres; los sesgos de género en las prácticas de 
contratación, valoración de puestos de trabajo, promoción profesional y remuneración; y el 
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desigual uso del tiempo de trabajo dedicado a los cuidados y a las “tareas del hogar” entre 
mujeres y hombres, derivado de la permanencia de la división sexual del trabajo. Aspectos 
que, más allá de los planes de igualdad, deben de formar parte del eje central reivindicativo 
de CCOO.

La transición ecológica debe de empezar a formar parte de nuestras plataformas reivindi-
cativas, aumentando nuestra capacidad de intervención a través de la reivindicación de la 
figura de la delegada o delegado de medio ambiente. Favorecer una transición justa para 
una economía descarbonizada.

Otros retos, a los que nos conducen los cambios constantes en el mercado de trabajo a los 
que nos hemos referido a lo largo de la ponencia, el impacto de la digitalización,  el desarro-
llo de los planes de igualdad en las empresas, el teletrabajo y las nuevas formas laborales, 
nos abren un campo extenso para el desarrollo y mejora de los contenidos de los distintos 
convenios colectivos. Además  de los ejes reivindicativos centrales, debemos de abordar 
otros aspectos de carácter interno que propicien un mayor y mejor desarrollo de la ne-
gociación colectiva.

Las nuevas formas de organización del trabajo, la evolución de las actividades económi-
cas, la movilidad…, no siempre tienen una identificación exacta con nuestra organización 
sectorial interna. Por tanto, es necesario buscar áreas colaborativas o compartidas donde 
confluyan distintas federaciones y nuevas formas de coordinación normadas, que nos obli-
guen a gestionar el interno de manera que se salvaguarden los intereses de nuestra afilia-
ción y de las personas a las que representamos, con la flexibilidad precisa, para alcanzar 
nuestro objetivo sindical común, así como la imagen que como sindicato trasladamos al 
exterior; entendiendo la confederalidad como la representación general de los derechos e 
intereses de las trabajadoras y trabajadores partiendo de su diversidad, defendidos y pro-
movidos desde un programa compartido.

Garantizar la articulación de los distintos ámbitos de negociación existentes, evitando las ten-
dencias centralizadoras que se observan en algunos convenios sectoriales. Buscar mecanis-
mos de complementariedad entre los niveles superiores e inferiores, y garantizar el respeto 
a las normas legales establecidas. Para ello, es necesario generar espacios que permitan 
abordar la articulación de la negociación colectiva, en el marco de la Secretaría de Acción 
Sindical, para hallar solución a los problemas que pudieran surgir, con el objetivo compartido 
de reforzar el papel de la negociación colectiva, eje central de nuestra acción sindical

Para ello, es fundamental que establezcamos un principio de coordinación, que  implica 
que las relaciones entre los diversos niveles de negociación deben de hallarse estructura-
dos, de forma que sus actuaciones se potencien o se complementen y que no se incurra 
en actuaciones contradictorias o innecesarias. El problema de la relación entre convenios 
colectivos de diferente nivel constituye, sobre todo, una cuestión de política sindical, de 
marcar los propios espacios, de cómo es más eficaz para los intereses que representamos. 
Estableciendo la distribución clara de competencias entre los niveles negociales. Velar 
porque exista coordinación entre ellos, incluidos los ámbitos de negociación en la parte em-
presarial. Todo ello, con el único objetivo de fortalecer el sindicato y ganar en organización. 

La negociación de los convenios colectivos, y dentro de ellos los planes de igualdad, debe 
de ser el trabajo sindical que más nos acerque a las personas trabajadoras, haciendo de la 
misma un espacio de participación efectiva de las trabajadoras y los trabajadores.
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2.3. La intervención del sindicato en la empresa.

Es en el ámbito de la empresa donde se concretan muchas de las prácticas de precariza-
ción del empleo, así como las desigualdades que fragmentan a la clase trabajadora. Tam-
bién es en la realidad múltiple de los centros de trabajo donde se constatan las consecuen-
cias de la externalización empresarial, que interpela al sindicato a formas de intervención 
integral que rompan la lógica disgregadora respecto al mundo del trabajo que persiguen 
estas formas de gestión empresarial, con nuevas estrategias de negociación colectiva que 
tengan en cuenta no solo la empresa principal, sino también las actividades externalizadas.

Surgen cada vez más sectores y empleos en plataformas digitales y quienes los prestan ca-
recen de regulación y representación. Estos empleos se suman a los tradicionalmente fuera 
de regulación, aumentando así la población laboral en precariedad estructural. Son también 
esos sectores los que debemos de atender y organizar desde el conjunto de las estructuras 
del sindicato y entre quienes el/la sindicalista de referencia resulta imprescindible.

Las cada vez más frecuentes transiciones entre distintos empleos, episodios de paro y 
subempleo, la formación y reciclaje profesional requieren políticas sociales y de empleo, 
pero también resituar bien la acción sindical en la empresa y en el centro de trabajo. Para 
ello, necesitamos profundizar en el papel de los órganos de naturaleza sindical en todas las 
empresas, más allá de nuestro trabajo en los de carácter unitario.

La empresa, en sus diferentes planos, organizativos, productivos, direccionales y estruc-
turales, viene experimentando profundas transformaciones que exigen al sindicato y a sus 
órganos de representación en las empresas nuevas respuestas, tanto en la relación a las 
exigencias de participación en esos cambios como en orden a las formas de gestionar la 
actividad sindical. Con nuevas estrategias de negociación colectiva que tengan en cuenta 
no solo la empresa principal sino también las actividades externalizadas. En este sentido, 
hemos de desarrollar eficientemente el uso de las tecnologías de comunicación, que nos 
abran nuevas oportunidades para relacionarnos con las trabajadoras y trabajadores, como 
ya tuvimos ocasión de hacer durante la pandemia originada por la COVID-19

La participación de las trabajadoras y trabajadores en la gestión de las empresas es deter-
minante para que  no se atiendan solo las razones de rentabilidad cortoplacista del capital,  
se mejoren las condiciones de trabajo, la salud laboral, se negocie el ritmo de incorporación 
del cambio tecnológico, se gestione de forma inclusiva la fuerza laboral ante modificacio-
nes coyunturales de la demanda.

También es un marco adecuado para desarrollar nuestras iniciativas sindicales para dis-
minuir la huella medioambiental y motivar los cambios necesarios para avanzar hacia una 
transformación ecológica, actuando sobre la gestión del agua  y residuos, sistemas de ges-
tión ambiental, movilidad al trabajo o compras verdes, colocando al sindicato como seña de 
identidad en la promoción de este objetivo. 

Los sindicatos somos el principal agente social que introduce la democracia en la empresa. 
Por eso debemos de impulsar la creación de espacios de participación capaces de ofrecer 
marcos de intervención sindical que incrementen la participación de las trabajadoras y los tra-
bajadores en su gestión,  como medida para mejorar el empleo y avanzar en cohesión social.
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PRIORIDAD TRES. EXTENDER Y FORTALECER 
LA ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES PARA EXTENDER Y FORTALECER 
LOS DERECHOS. A MAYOR ORGANIZACIÓN MAYORES 
Y MEJORES DERECHOS

Contribuir al cambio de modelo social y económico, al tiempo que luchamos por extender 
derechos, requiere de una mayor capilaridad del sindicato, de un sindicato fuerte en térmi-
nos afiliativos y representativos y con capacidad de negociación y presión.

El sindicato, como unión de voluntades para mejorar las condiciones de vida y de trabajo 
de las personas asalariadas en el marco de una sociedad más justa e igualitaria, debe 
adecuar permanentemente sus formas organizativas con la finalidad de ser más eficaces 
en la consecución de los objetivos que persigue.

CCOO ha avanzado y cambiado mucho a lo largo de sus décadas de existencia y ha sido 
capaz de hacerlo porque las personas que decidieron organizarse como sindicato, con los 
valores y el espíritu reivindicativo que nos definen, hicieron un gran esfuerzo por interpretar 
el tiempo en el que vivían, los cambios que se estaban operando en el mundo del trabajo 
y en la propia clase trabajadora y tuvieron la inteligencia colectiva para ir adecuando las 
estrategias reivindicativas y organizativas a esos cambios.

Ahora nos toca a nosotros y nosotras hacer lo mismo. Conocer la realidad en la que debe-
mos intervenir e interpretar los cambios acelerados que se están produciendo. España es 
un país que ha cambiado mucho en muy poco tiempo. Y diseñar nuevas estrategias, 
en este caso organizativas, con la finalidad de ser cada vez más útiles a los intereses de la 
clase a la que representamos y en la consecución de una sociedad más justa e igualitaria.

Una breve descripción de los cambios que han operado en la realidad productiva del país 
y en el mercado laboral nos dará la base para comparar con el grado actual de implan-
tación del sindicato y nos ayudará a establecer nuestras estrategias organizativas con 
fundamento y rigor.

1. APROXIMACIÓN A LOS ELEMENTOS QUE CARACTERIZAN EL TEJIDO 
PRODUCTIVO Y EL MERCADO LABORAL ESPAÑOL Y  DINÁMICA DE LOS 
CAMBIOS QUE SE ESTÁN OPERANDO EN ELLOS

España, históricamente, ha sido un país de pequeña y mediana empresa, con un fuerte arraigo 
de la empresa familiar y una función pública débil, que en pocas décadas ha vivido un proceso 
de acelerada tercerización de su base económica. Hemos pasado de ser una sociedad eminen-
temente agrícola a otra fundamentalmente de servicios, con un crecimiento muy significativo de 
los servicios públicos y con una disminución progresiva del peso relativo del sector industrial. 
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En la actualidad hay algo más de tres millones de empresas que emplean alrededor de 16 
millones de trabajadores y trabajadoras. Algo más de la mitad son de personas autónomas 
sin personal asalariado; un 39% se consideran microempresas (de 1 a 9 trabajadores/as) 
que agrupan a unos tres millones y medio de trabajadoras y trabajadores; algo más del 5% 
se consideran pequeñas (entre 10 y 49), con tres millones de personas asalariadas; me-
dianas (entre 50 y 249), un 0,8% con dos millones y medio de trabajadores y trabajadoras 
y grandes (con más de 250 trabajadoras y trabajadores) un 0,17% que contratan algo más 
de cinco millones y medio de asalariados y asalariadas.

Si atendemos a los sectores de actividad, el agrario representa el 10% de las empresas 
y algo más del 5% del empleo; el sector de la construcción representa casi el 11% de las 
empresas y concentra el 6,5% del empleo; la industria el 6% de las empresas y algo más 
del 13% del empleo; los servicios el 73% de las empresas y el 75% del empleo.

La función pública también ha registrado un cambio radical al calor de la extensión de los 
servicios públicos y de la configuración del Estado de las autonomías, hasta el punto de 
que el empleo público alcanza a los 2.600.000 trabajadores y trabajadoras, un 52% en las 
CCAA, algo más de un 22% en la Administración local, un 20% en la Administración Pública 
estatal y un 6% en universidades.

Si dirigimos la mirada al conjunto de la población a la que pretende organizar el sindicato, 
veremos que tenemos una población activa de casi 22 millones de personas: 18.607.200 
ocupadas y 3.368.000 desempleadas (según EPA segundo trimestre 2020) y 6 millones de 
personas jubiladas, llegando a rondar los 9 millones el total de pensionistas. Entre las per-
sonas ocupadas casi nueve millones son mujeres, alrededor de seis millones y medio son 
personas menores de 30 años y poco más de dos millones son inmigrantes.  En lo que se 
refiere a las personas desocupadas: la tasa de desempleo de las mujeres es del 16,7% frente 
a un 14,1% de los hombres. La tasa de paro entre las personas jóvenes menores de 30 años 
es algo superior al 25,2% y de alrededor del 13% en el caso de las personas inmigrantes.

De las personas ocupadas el 50% se encuentra en una situación precaria, fruto de una 
progresiva mutación del empleo fijo y a tiempo completo en temporal y a tiempo parcial, 
que recae mayoritariamente en mujeres, jóvenes e inmigrantes. 

Por otra parte, las nuevas estrategias empresariales, fundamentalmente desde el auge 
de la globalización de la economía y la irrupción de las tecnologías de la información 
y la comunicación, han contribuido a modificar sustancialmente el modelo de negocio 
y con ello la fisonomía de las empresas y del empleo al que recurren. Aquella gran 
empresa integrada verticalmente, clásica del modelo fordista, ha evolucionado a una 
empresa red que se construye en asociación jerárquica con otras organizaciones em-
presariales. 

Las empresas, como la Administración Pública, han optado por la “externalización de 
riesgos”, así esta asociación se materializa a través de los procesos de externalización 
y subcontratación de servicios que no forman parte del llamado “core” del modelo de 
negocio. Esta descentralización ha provocado una reducción de la dimensión empre-
sarial, una mutación de los centros de trabajo y una creciente segmentación laboral.

El objetivo de toda forma organizativa actual es ganar en capacidad de adaptación, a 
través de avanzar en flexibilidad tecnológica, organizativa y laboral, para poder afrontar 
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las exigencias de las nuevas formas de competitividad en el marco de la globalización 
y de una demanda crecientemente inestable, exigente y sofisticada. En este sentido, la 
flexibilidad se ha impuesto como modelo de gestión laboral a través de las numerosas 
reformas laborales que se han venido desarrollando desde la aprobación del Estatuto 
de los Trabajadores. Estas han permitido el surgimiento de numerosas formas atípicas 
de contratación, y han ofrecido a las empresas mayores capacidades de modificar las 
condiciones laborales y facilidades para despedir a las personas trabajadoras. 

El paradigma de empleo estable y protegido se ha venido erosionando, dando paso 
al nuevo paradigma de empleo flexible que muestra altos niveles de inestabilidad y 
rotación. Frente a unas trayectorias laborales sólidas, con salarios crecientes y coti-
zaciones estables nos encontramos con unas trayectorias discontinuas en las que se 
intercalan períodos de empleos diversos con etapas más o menos prolongadas en el 
desempleo o la inactividad.

En un mundo del trabajo que muestra una profunda fragmentación de las condiciones 
laborales, los intereses, problemáticas, anhelos y expectativas se diversifican, provo-
cando una desarticulación que genera mayores dificultades para construir una identi-
dad colectiva y una red de solidaridad general, que en ningún caso están definidas úni-
camente a partir de la posición estructural en el proceso productivo como trabajadores 
y trabajadoras, sino que deben ser construidas y renovadas permanentemente. 

Las mismas innovaciones tecnológicas y organizativas que han sido aprovechadas para esta 
fragmentación del trabajo son, a su vez, apropiadas por las y los trabajadores y por el conjun-
to de la ciudadanía para organizarse en los nuevos contextos con fines diversos. El aprendi-
zaje y la socialización en los nuevos entornos materiales e inmateriales nos permiten, como 
clase trabajadora, generar nuevos vínculos de solidaridad y auto-organización para compartir 
conocimiento, construir planteamientos colectivos y organizar acción unitaria. 

2. GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL SINDICATO. COMPARACIÓN DE NUESTRA 
PRESENCIA AFILIATIVA, REPRESENTATIVA Y ORGANIZATIVA CON LA 
REALIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO Y EL MERCADO LABORAL

Con la afiliación registrada en el momento de redactar estas ponencias, afiliamos a un 
4,9% de población asalariada. Si nos referenciamos a los sectores que agrupan nuestras 
federaciones nos movemos entre un máximo del 6,93% y un mínimo del 3,32%. Por terri-
torios, la horquilla se encuentra entre el 8,66% y el 3,47%. 

La tasa de afiliación de mujeres con empleo a CCOO respecto a las mujeres asalariadas es 
algo inferior a la media, un 4,76% (pese a que son las que más se están afiliando). Nuestro 
porcentaje de afiliación entre las personas desempleadas es del 4,71%. En el caso de las 
personas inmigrantes es del 2,26% y entre las personas jóvenes menores de 30 años afi-
liamos un 1,7%. En el caso de las personas jubiladas y pensionistas afiliamos a un 0,6%. 
Nuestra presencia entre las personas autónomas es residual.

Respecto a nuestra presencia representativa, obtenemos mejores resultados cuanto más 
pequeños son los centros de trabajo: 38,92% en empresas de 6 a 49 personas asalaria-
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das; 36,05% en empresas entre 20 y 249; 35,74% en empresas entre 250 y 499; 30,92% 
en empresas entre 500 y 999 y un 23,07% en empresas de más de 1.000 trabajadoras y 
trabajadores. Este hecho tiene una doble componente, por un lado refleja la capacidad de 
extensión que tiene el sindicato por comparación a otras formaciones, pero a la vez estos 
delegados y delegadas son los menos organizados; por tanto, aportan mucho número pero 
menos capacidad de acción. Por el contrario, tenemos menor implantación en las grandes 
empresas, donde de manera más clara se expresa el poder sindical, dada la mayor pre-
sencia de otros sindicatos, en muchas de ellas promovidos por los propios empresarios.

Entre la representación sindical bajo las siglas de CCOO un 41% son mujeres (2 puntos 
más que en el anterior Congreso) y un 3,66% jóvenes menores de 30 años. Por otra parte, 
un 37,38% son personas delegadas no afiliadas.

Tenemos presencia afiliativa y representativa en el 9,6% de los centros de trabajo, donde se 
concentra el 51,4 % del empleo total. Tenemos un 44,4% de nuestra afiliación concentrada 
en empresas donde tenemos secciones sindicales, un 22,8% donde no tenemos secciones 
sindicales pero se celebran elecciones y un 32,8% en las que no hay representantes de 
CCOO. Tenemos representación en un 12,5% de empresas donde no tenemos afiliación.  

Atendiendo a nuestra presencia organizada medida a través de las secciones sindicales 
constituidas, observaremos que el grado de desarrollo de nuestras primeras estructuras se 
encuentra por debajo de las posibilidades que tenemos. 

En la actualidad, contamos con 5.637 secciones sindicales registradas que agrupan al 45% 
de la afiliación. Es un grado de organización importante, sobre todo si tenemos en cuenta 
que la mayoría de ellas se sitúan en las empresas donde se concentra la mitad de la po-
blación asalariada y pertenecen a sectores estratégicos. Hay que reconocer el esfuerzo 
realizado por las organizaciones confederadas. Este hecho destacable no puede hacernos 
olvidar que, en sentido contrario, más del cincuenta por ciento de nuestra afiliación no está 
organizada. 

Por último, cabe detenerse en cómo están funcionando nuestras estructuras y las medidas 
que hemos ido adoptando para adecuarnos a la realidad cambiante en la que operamos. 
Aquí corresponde hacer mención a las estructuras sectoriales y a las dinámicas de con-
vergencia de estas con las territoriales, principio básico de lo que en el pasado Congreso 
definimos como desarrollo organizativo.

En mandatos anteriores procedimos a una fuerte readscripción sectorial, a la simplificación 
de la estructura federativa a través de fusiones que afectan a todas las federaciones de los 
sectores privados y a la reconceptualización de la federación de pensionistas y jubilados.

La readscripción sectorial, que se abordó aflorando todos los sectores en disputa (en tor-
no a los sesenta), no movió un gran volumen de afiliación de una federación a otra, pero 
sí sirvió para delimitar espacios y establecer mecanismos que evitaran los litigios que de 
manera frecuente se venían registrando. La fusión de federaciones vino a complementar el 
proceso de adscripción sectorial y ha tenido efectos positivos, particularmente en la racio-
nalización de los recursos humanos y materiales. Pero deberemos convenir que si ambos 
procesos han sido positivos por el notable descenso de la conflictividad interna que tanto 
nos distraía de nuestras tareas, no han supuesto un cambio suficientemente relevante en 
la lógica del compartimento estanco con la que vienen operando nuestras estructuras. Ello 
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a pesar de haber establecido, al calor de estos procesos, fórmulas de cooperación entre 
estructuras, como son los ámbitos de cooperación y participación interfederativos, que re-
cientemente se han reformulado y valorando los proyectos comunes que se han puesto en 
marcha fruto de la colaboración entre las direcciones de las federaciones. 

Por otra parte, el tema estrella del anterior Congreso, el desarrollo organizativo, cuyo fun-
damento esencial reside en la colaboración entre las federaciones, a través sus estructuras 
territoriales, y las uniones o confederaciones de nacionalidad, en la lógica de establecer 
estrategias comunes para la extensión sindical y mancomunar los recursos disponibles, ha 
ofrecido resultados muy desiguales, a pesar de los recursos que la dirección Confederal 
puso a disposición del proyecto. La principal dificultad la volvemos a encontrar en la preva-
lencia de las dinámicas endogámicas. Con el fin de contribuir a una relación más armónica, 
durante el primer año de mandato, se revisarán aquellos encuadramientos sectoriales que 
las federaciones concernidas puedan considerar no funcionales.

Hoy somos el sindicato en el que más trabajadores y trabajadoras confían en este país. Se 
afilian más a CCOO que a cualquier otro sindicato, las candidaturas bajo las siglas de Co-
misiones Obreras son las que mayor respaldo obtienen cada vez que se celebran eleccio-
nes sindicales, ofrecemos buenos servicios, contamos con buenos y buenas sindicalistas y 
buenos y buenas profesionales, tenemos presencia en todos los sectores de la producción 
y los servicios y en todos los rincones del país, participamos en toda la negociación colec-
tiva y tenemos una gran capacidad de interlocución con patronales y Gobiernos, contamos 
con una fuerte presencia social y reconocimiento político e institucional y desplegamos una 
importante actividad internacional.

Pero de la comparación de nuestra situación afiliativa y representativa con la realidad del 
tejido productivo y el mercado laboral en los que actuamos podemos afirmar que nues-
tro grado de implantación es manifiestamente mejorable: La tasa de afiliación es baja, 
la representación electoral insuficiente, nuestra presencia organizada (secciones 
sindicales) no se corresponde con nuestras potencialidades y nuestras estructuras 
orgánicas no responden suficientemente  a las nuevas realidades productivas y la-
borales. Esta realidad limita nuestro poder contractual y deja a millones de trabajadoras y 
trabajadores abandonados a la discrecionalidad empresarial.  

3. PRIORIDADES EN MATERIA ORGANIZATIVA

Del contraste entre la realidad en la que debemos intervenir y el nivel de desarrollo orga-
nizativo actual establecemos el grado de implantación del sindicato y de aquí podemos 
concluir cuáles deben ser las prioridades para el próximo período, que, como siempre, es 
ORGANIZAR. 

Este objetivo genérico debe concretarse hoy en:

 ■ Extender la organización llegando a más trabajadores y trabajadoras, promoviendo 
la afiliación y ofreciéndoles los cauces de participación con tal de originar organización 
para la acción reivindicativa.
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 ■ Adecuar nuestras estructuras territoriales y federales para actuar eficazmente en 
los sectores y con los colectivos en los que se están concentrando los cambios en el 
tejido productivo y en el mercado laboral. 

La labor de extensión y la necesaria adecuación de las estructuras sindicales deben llevar-
se a cabo sin dejar de atender adecuadamente a los actuales afiliados y afiliadas. Prestar-
les la atención y los servicios que las personas afiliadas esperan del sindicato es la mejor 
manera de garantizar su permanencia, de fidelizar la afiliación.

3.1. Extender la organización 

Incorporar más personas al sindicato y organizarlas para la acción reivindicativa ha sido 
un objetivo que siempre ha estado presente en nuestros debates. Ahí reside la fuerza de 
los trabajadores y trabajadoras y la capacidad de interlocución y movilización del sindicato. 
Como hemos visto, la presencia de CCOO es inapelable, pero esta constatación no impide 
reconocer que sigue habiendo millones de personas trabajadoras que no están afiliadas y 
menos aún organizadas, y que la mayoría de ellas son las que se encuentran en peores 
condiciones laborales y más desprotegidas. Son, por definición, las que más necesitan or-
ganizarse y a ellas debe dirigirse el sindicato. Sin que ello suponga dejar de atender otros 
espacios, que aunque menos precarios tienen un valor estratégico.

Llegar allí donde se encuentran, ofrecer canales de comunicación accesibles y eficaces 
con el sindicato, mejorar los servicios que ponemos a su disposición particularmente los de 
asesoría sindical y jurídicos, darles espacios de participación donde organizarse, promover 
la elección de representantes sindicales allí donde se den las condiciones,  garantizar que 
les llega la información relevante y poner a su disposición las posibilidades de formarse, 
deben ser las prioridades. 

3.1.1. Tener la afiliación como objetivo prioritario

La afiliación es el primer paso que da un trabajador o trabajadora como expresión de la 
voluntad de unir sus fuerzas a otras personas trabajadoras para defender sus intereses y 
formar parte del proyecto que encierran unas siglas.

Muchas personas asalariadas no se afilian bien porque no nos conocen o no tienen una 
idea clara de para qué les puede servir afiliarse o porque no tienen una visión positiva de 
nuestra labor, fruto de las campañas de desprestigio que hemos sufrido, o porque se en-
cuentran en una situación laboral tan vulnerable dentro de la empresa que les genera tal 
nivel de desconfianza que temen perder su trabajo si se encuadran en cualquier proyecto 
de organización y reivindicación sindical. 

Darnos a conocer, poner en valor la utilidad de la afiliación y salir al paso de la “contami-
nación” que puedan sufrir por la imagen que de nuestra organización puedan trasladar 
terceros, es la clave en la que debemos dirigir nuestro trabajo sindical. 

Esta triple tarea únicamente se puede abordar con posibilidades de éxito si los y las sindi-
calistas de CCOO establecen un contacto personal y directo con los trabajadores y traba-
jadoras en sus centros de trabajo o allí donde se encuentren. 
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Asimismo, debe ser prioritario conectar con la juventud trabajadora para su progresiva 
incorporación a la actividad sindical y la necesaria renovación generacional de la organi-
zación. Para ello, es necesario analizar con rigor las nuevas realidades laborales que más 
afectan a las personas jóvenes, así como trabajar planificadamente en los centros educa-
tivos.

Los planes de afiliación, que de una manera casi ritual venimos elaborando, no servirán de 
nada si no tomamos conciencia de ello y ponemos todos nuestros recursos a esta finalidad. 
Las secciones sindicales, las sindicalistas y los sindicalistas de referencia tienen que tener 
esta tarea como prioritaria. 

La llamada a la afiliación debe estar ineludiblemente asociada a la capacidad del sindicato 
para responder a las expectativas que generamos para conseguirla. La responsabilidad 
de la estructura de la que se ha dotado el sindicato es dar satisfacción a sus necesidades 
y ofrecerles cauces para organizarse para la acción reivindicativa y para participar en la 
vida interna del sindicato. Labor que no finaliza cuando alcanzan la edad de jubilación o se 
encuentran en situación de pensionistas, lo que requiere culminar los trabajos que venimos 
desarrollando desde nuestra federación, según el protocolo de actuación aprobado por el 
Consejo Confederal el 3 de marzo del 2015 para garantizar que toda la afiliación que llega 
a esta situación sigue en CCOO. 

3.1.2  Facilitar nuevos canales de acceso al sindicato, en una lógica de atención permanen-
te, para las personas afiliadas como mejora de los servicios que prestamos y para las no 
afiliadas como “toma de contacto” que favorecería su afiliación posterior.

La necesidad de dar respuesta a la incertidumbre y problemática generada por la extensión 
de la COVID19 obligó al conjunto de la organización a poner en marcha un dispositivo de 
atención de consultas por vía telemática y telefónica que se ha revelado como muy útil 
para cientos de miles de trabajadoras y trabajadores y que ha tenido un efecto positivo en 
la afiliación. Un reto organizativo de primera magnitud, que ha revalorizado la capacidad 
de respuesta del sindicato, pero que nos ha puesto de manifiesto que una experiencia de 
esta naturaleza no puede limitarse a un supuesto de emergencia, sino que nos emplaza a 
plantearnos la necesidad de ofrecer este servicio de manera permanente.

Es inaplazable que el sindicato, en el conjunto de sus estructuras, defina procesos, esta-
blezca funciones y disponga instrumentos orientados a canalizar y garantizar la respuesta 
apropiada a las solicitudes de atención, información y acción  que llegan al sindicato desde 
la afiliación y las trabajadoras y trabajadores.  

En este sentido, en cuanto a los instrumentos, se han de aprovechar las capacidades que 
ofrecen las modernas tecnologías de la información y la comunicación en el contexto de 
Internet: el uso intensivo y sostenible de la telefonía, los formularios de contacto, las utili-
dades automatizadas de clasificación y derivación, el tratamiento exhaustivo de los datos 
reunidos,... 

En cuanto a las funciones, es ineludible contar con las competencias necesarias tanto para 
ejecutar las tareas informáticas como para dispensar un trato personal directo diligente y 
cualificado.  Y, en cuanto a los procesos, su definición debe incorporar en las actividades 
a describir la necesaria transversalidad que conecte los canales de entrada de peticiones 



PONENCIA CONGRESUAL - 12º CONGRESO CONFEDERAL DE CCOO

A V A N Z A R
ACTUAR PARA

58

con el conjunto de la organización sindical y sus servicios de una manera efectiva y fluida. 
Todo este sistema de atención ha de posibilitar, además de favorecer la afiliación y la pres-
tación de los servicios, la realización de los análisis estadísticos preceptivos y contribuir a 
mejorar las pautas para la acción sindical.

La sistematización de los canales de contacto de las personas con el sindicato debe orientar-
se a su organización sindical desde la proximidad sectorial y territorial. El paso de la percep-
ción y vivencia individual de la problemática laboral a su comprensión en términos colectivos 
no es una función  periférica del sindicato que pueda encargarse a un instrumento especiali-
zado, sino que se halla en la centralidad misma de nuestra acción sindical y  debe comportar 
una transformación de la actividad y funcionamiento de las estructuras sindicales.

Con esta finalidad se reconfiguran las funciones de las UAT, como un servicio integral de 
atención a toda persona que se acerque al sindicato, de atención a la afiliación por medio 
de todos los canales de comunicación y los servicios del sindicato, y de recuperación de 
bajas.

3.1.3  Disponer de una buena red de asesorías y servicios jurídicos. 

Los servicios jurídicos (SSJJ) de CCOO y la labor de las personas que se dedican al ase-
soramiento sindical son la primera referencia para muchos trabajadores y trabajadoras 
que se acercan al sindicato para que les ayude a resolver sus problemas laborales. Se 
han convertido así en la primera razón por la que dicen afiliarse. Por otra parte, nuestros 
SSJJ son indispensables para cualificar nuestra acción sindical y contribuyen a reforzar el 
prestigio de nuestras siglas en su acción cotidiana desde los tribunales. Podemos afirmar, 
por tanto, que el asesoramiento y los servicios jurídicos son una parte indispensable de la 
acción del sindicato y, por tanto, merecedora de la mayor y más constante atención en busca 
de una mejora permanente.

En el pasado mandato hemos iniciado un proceso de impulso de los servicios jurídicos del 
sindicato. Tras una fase de diagnóstico, en la que se ha dado participación a todas las orga-
nizaciones, se alcanzó un acuerdo de una relevancia casi histórica tanto por la unanimidad 
concitada como por las medidas que contiene que: beneficiará económicamente a nuestra 
afiliación cuando recurra a ellos gracias a la unificación de las bonificaciones y las tablas de 
honorarios; garantizará la suficiencia financiera al establecerse un nuevo modelo de finan-
ciación de los servicios jurídicos basado en la dedicación directa de una parte de la cuota 
de afiliación, y mejorará los niveles de cooperación y coordinación entre la plantilla de pro-
fesionales de nuestras asesorías jurídicas y, a su vez, de ellos con la estructura sindical. 

En el periodo que ahora comienza debemos proponernos los siguientes objetivos:

 ■ Garantizar el desarrollo y cumplimiento de estos acuerdos, para lo que se requerirá 
de la participación y del compromiso de todas las organizaciones; de la Confedera-
ción a través del Departamento Confederal de Coordinación y de las federaciones 
y territorios en el marco de las Comisiones de Asesoramiento que se han creado. 

 ■ Es imprescindible reforzar y completar la plantilla de abogados, asesores y sindi-
calistas de nuestros servicios jurídicos, teniendo en cuenta criterios, compromiso 
y una formación sindical y sociopolítica, para que puedan realizar una mayor y 
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más profunda atención, no sólo a afiliados sino también a secciones sindicales, 
por lo que es conveniente mantener y desarrollar los órganos y gabinetes interfe-
derales, de manera que puedan coordinar y asesorar al conjunto de los servicios 
jurídicos, y ofrecer una atención directa en conflictos específicos, de la misma 
manera exitosa que hemos conocido en importantes combates concretos de las 
CCOO. Igualmente, adoptando las medidas necesarias para una mayor atención 
del contencioso-administrativo en el que tradicionalmente hemos sido deficitarios y 
reforzar la atención específica a la afiliación en todo lo relacionado con la salud la-
boral. Además de trabajar para avanzar en una mayor especialización de nuestros 
profesionales por sectores del Área Pública, dada la diversidad y complejidad de la 
Administración Pública y entes con gestión público-privado.

 ■ Crear una tupida red de asesores y asesoras sindicales en cada sector que debe-
rán coordinarse con los y las sindicalistas de referencia.

 ■ Desarrollar nuevas herramientas informáticas para el soporte de esta actividad y 
mejorar las actuales para adecuarlas a los requisitos tecnológicos y de comunica-
ción de nuestra sociedad.

 ■ Establecer criterios y procedimientos de trabajo en las asesorías para mejorar la cali-
dad de la atención y de la gestión. Impulsando la creación de canales de comunicación 
directos y transversales, entre el asesor jurídico, los afiliados usuarios y sus delegados 
de referencia, durante el proceso de atención y gestión jurídica. La Asesoría Jurídica 
de CCOO no puede estar desvinculada de los objetivos sindicales y sociopolíticos de 
la organización; es más, deben de ser una herramienta que cualifique, complemente 
y refuerce la acción sindical a partir de su actuación en los tribunales. La mejora de 
la gestión debe abordarse para incrementar la calidad y la eficiencia financiera de la 
asesoría, pero teniendo en cuenta siempre que al tratarse de una herramienta sindical 
fundamental el coste de la misma debe ser considerado como una inversión y no como 
un gasto, y en ningún caso se puede considerar como déficit el abono de la bonifica-
ción de las tarifas establecida para la afiliación. La mayoría de la afiliación considera la 
asesoría jurídica como una causa importante para mantener su afiliación, no podemos 
convertirla por el contrario en una fuente de desafiliación, por baja calidad, tiempos 
excesivos, desentendimiento, carestía u otros motivos. Recordemos que a menudo 
competimos con servicios jurídicos de sindicatos corporativos o de empresas.

 ■ Mejorar nuestros canales de comunicación con la sociedad que nos permitan dar 
mayor relevancia al trabajo que se realiza y a los éxitos que se obtienen, como un 
factor más de puesta en valor de la utilidad del sindicato. 

3.1.4  Garantizar el buen funcionamiento de las secciones sindicales existentes y trazar un 
plan para la constitución de nuevas secciones sindicales. 

Las secciones sindicales son la organización primera del sindicato, son el espacio donde 
las personas afiliadas de una empresa o centro de trabajo se agrupan tanto para acordar 
la acción reivindicativa como para participar de los debates internos. Las secciones sin-
dicales son uno de los ámbitos donde la debilidad del individuo se convierte en la 
fortaleza de lo colectivo; por tanto, podemos afirmar que expresan el poder del sindicato, 
en tanto que son muestra de su nivel de implantación y capacidad de acción.
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Tenemos constituidas muchas secciones sindicales, pero podemos y debemos consti-
tuir más, unas funcionan mejor y otras peor. De estas dos consideraciones podemos fijar 
los bjetivos para el próximo periodo:

 ■ Velar porque las secciones sindicales ya constituidas funcionen adecuadamente, ga-
rantizando la participación de los afiliados y afiliadas a ellas adscritas y la necesaria 
compenetración con las estrategias federales y confederales, es una de las tareas 
fundamentales que debemos proponernos. Con esta finalidad se elaborará, debati-
rá y aprobará un nuevo reglamento de funcionamiento de las secciones sindicales 
en el plazo máximo de un año, donde se podrá contemplar, si así se considera, la 
constitución de secciones sindicales interfederativas. También deberán considerarse 
en este nuevo reglamento disposiciones que refuercen la democracia interna en el 
funcionamiento y toma de decisiones de las secciones tanto en la iniciativa funda-
cional y la constitución de los planes de viabilidad como en su funcionamiento diario, 
y la puesta en práctica de mecanismos de mediación, conciliación y resolución de 
conflictos internos desde el sector de referencia.

 ■ Diseñar un plan para seguir constituyendo secciones sindicales en aquellos centros 
de trabajo con más de 25 personas afiliadas. Asimismo, en los centros de trabajo con 
menos de 25 afiliadas, en caso de ser ETT o subcontratas se fomentará la creación de 
secciones sindicales a partir de la participación de las personas afiliadas sin sección 
sindical de empresa a través de la sección sindical de la empresa matriz. Justificación: 
la fragmentación del tejido productivo está llevando a la externalización de muchos 
servicios, debilitando las relaciones laborales e imposibilitando una acción sindical 
conjunta de las personas trabajadoras de un mismo proceso productivo. Desde el sin-
dicato tenemos que atender a dicha realidad fomentando la relación entre las trabaja-
doras/es que compartan procesos, lo cual generará solidaridad entre las compañeras 
y facilitará la extensión del sindicato a las propias ETT y subcontratas.

En la actualidad, tenemos encuadrada en secciones sindicales a casi el 60% de nuestra 
afiliación, pero seguimos teniendo a casi 330.000 afiliados y afiliadas sin organizar. Según 
los datos disponibles hay cerca de 3.500 centros de trabajo donde tenemos más de 25 
afiliados y afiliadas, pero no disponen de sección sindical operativa. Constituirlas en estos 
centros debe ser la prioridad. Afiliación y organización son una misma cosa. Una afilia-
ción no organizada diluye nuestra fuerza. 

En aquellos casos en que con el ánimo de dar un espacio de participación a los afiliados y 
afiliadas y con el objeto de rentabilizar nuestros recursos sea necesario arbitrar espacios 
de organización más amplios que los que ofrecen las secciones sindicales, estas se podrán 
complementar a través de las estructuras funcionales.

3.1.5  Promover la elección de representantes sindicales allí donde sea posible.

La promoción de elecciones sindicales debe ser la consecuencia lógica de la extensión de la orga-
nización. Debemos afiliar, debemos dar cauces organizativos y tenemos que extender, también, 
la capacidad representativa de los trabajadores y trabajadoras en las candidaturas de CCOO.

Dotar de representación sindical a los trabajadores y trabajadoras que pudiendo no la tie-
nen es otra manera de contribuir a extender los derechos y, a la vez, de ampliar y fortalecer 
el poder contractual del sindicato.
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Se eligen muchos delegados y delegadas, pero se podrían elegir muchos más. 

En la actualidad hay 33.051 empresas con más de seis trabajadores/as en las que tenemos 
afiliación pero donde no se celebran elecciones. Por otra parte, un 32% de nuestra afilia-
ción se encuentra en centros donde no hay representación de CCOO.

Hay mucha representatividad que extender. Las elecciones sindicales deben ser, por tanto, 
una actividad íntimamente ligada al trabajo de extensión que planifiquen las comisiones en 
las que concretamos el modelo de desarrollo organizativo y, por tanto, de las personas sindi-
calistas de referencia.

3.1.6  Comunicar, a través de los medios a nuestro alcance, todo cuanto hacemos, desde lo más 
particular a lo más general.

Compartir la actividad que desarrollamos, las reflexiones y propuestas que hacemos so-
bre los diversos temas que aborda el sindicato, así como los valores que impregnan unas 
y otras es fundamental para que las personas afiliadas sientan que el sindicato les tiene 
informadas (uno de los primeros derechos que les asisten) y para que los trabajadores y 
trabajadoras, en general, conozcan al sindicato y puedan valorar la utilidad de la afiliación. 
Una comunicación a la ofensiva, distribuida por todos los medios y soportes a nuestro al-
cance contribuirá también a fortalecer nuestro discurso frente a la ideología neoliberal y, 
por tanto, al irrenunciable debate de las ideas en la lucha por la hegemonía cultural. 

La comunicación en la sociedad actual se caracteriza por la inmediatez, por la diversifica-
ción de soportes, a través de los cuales se hace llegar la información a la opinión pública, y 
porque alteran los roles clásicos de emisor/receptor y dan la posibilidad de generar nuevas 
centralidades. Nuestra comunicación debe contemplar al conjunto del activo de sindica-
listas y a la afiliación no en términos de receptor pasivo o mero repetidor del mensaje del 
sindicato, sino como focos generadores de comunicación organizados en red.

Abrirse paso en un medio tan hostil no puede ser cuestión de voluntarismo, sabiendo lo 
que está en juego.

La comunicación sindical debe afianzarse como un eje estratégico del sindicato.

La comunicación confederal debe tener la capacidad de dar soporte a las organizaciones 
confederadas que lo necesiten y de mejorar la coordinación con todos los equipos de Co-
municación del sindicato, con el objetivo de diseñar estrategias y elaborar contenidos de 
forma más rápida y eficaz y de crear una imagen única y uniforme de los mensajes. 

Para ello, debemos:

 ■ Profesionalizar los equipos de Comunicación, dotándoles de los medios necesarios.

 ■ Invertir en la producción de contenidos audiovisuales y digitales.

 ■ Formar tanto a quienes trabajan en estos departamentos como a aquellas personas 
sindicalistas que van a ejercer como portavoces de la organización.
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 ■ Capacitar al conjunto del activo sindical en habilidades comunicativas y establecer 
marcos de trabajo abiertos que fomenten la creatividad, la iniciativa desde la proxi-
midad y la cooperación en red.

3.1.7  Formar a los afiliados/as, los delegados/as y los y las sindicalistas y a las personas que 
asumen responsabilidades de dirección.

La formación es un derecho de nuestra afiliación y representantes sindicales y una obliga-
ción, inexcusable, para el conjunto de la dirección del sindicato.

La cualificación de las personas sindicalistas de CCOO, incluidas aquellas que han sido 
elegidas en nuestras listas pero no son afiliadas, es fundamental para avanzar en la triple 
tarea que nos proponemos: una intervención sindical más efectiva, la indispensable exten-
sión de la organización y la contribución a la transición sociopolítica hacia un nuevo modelo 
de sociedad. La formación sindical e ideológica es capital también para favorecer la ne-
cesaria promoción de dirigentes sindicales que garanticen la perdurabilidad de los valores 
que representan las CCOO.

El plan puesto en marcha en el presente mandato, a pesar de las dificultades que hemos 
debido sortear, arroja un balance suficientemente positivo como para marcar la lógica en la 
que deberemos trabajar en el próximo período. Así deberemos:

Dotar al actual modelo de estabilidad sustentada en la cooperación de las diversas estruc-
turas de formación sindical y la socialización del conocimiento,  garantizando la igualdad de 
oportunidades y trato del conjunto de la afiliación (al margen de la organización en la que la 
persona afiliada esté encuadrada). Tenemos un itinerario muy testado que ha demostrado 
su utilidad. Cabe dar un paso más en su implantación en todas las organizaciones con-
federadas, garantizando la necesaria coordinación con las estructuras confederales con 
itinerarios formativos propios, con tal de asegurar que cada dirigente, delegado o delegada 
tenga su tarjeta formativa debidamente cumplimentada.

Impregnar todas las actividades de nuestra ideología. Formar en habilidades es nece-
sario, hacerlo en valores es imprescindible. Valores que contienen la esencia de lo que 
somos y queremos seguir siendo como sindicato de clase.

Establecer como prioridad la formación básica de las delegadas y delegados de CCOO y 
su socialización en el sindicato, como fundamento de nuestro desarrollo organizativo. Esta 
formación se extenderá, en lo posible, al conjunto de nuestra afiliación con la finalidad de in-
corporarla progresivamente a la actividad sindical. A estos efectos cabe aprovechar las posi-
bilidades que generan los nuevos formatos digitales, pero apostando por la presencialidad y 
la proximidad como elementos indispensables del proceso de aprendizaje colectivo y fortale-
cimiento del vínculo sindical propios de nuestro modelo. Esta formación debe incluir nociones 
básicas de los aspectos sociopolíticos del sindicalismo de clase, capacitando a las nuevas 
personas delegadas para entender mejor el mundo del trabajo y la lucha de clases. Nociones 
elementales sobre la teoría del valor-trabajo, el concepto de plusvalía, la historicidad de los 
modos de producción... reforzarán ideológicamente el trabajo sindical en las empresas.

La formación sindical debe ser un recurso propio de la organización sin dependencia finan-
ciera externa. Debe garantizarse una dotación económica suficiente que asegure su ela-
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boración e impartición manteniendo un nivel de calidad excelente. En todo caso, de existir 
y acudir a recursos financieros externos, sólo deberían complementar o ampliar nuestra 
oferta formativa, pero bajo ningún concepto pueden ser su base.

Para el desarrollo de la formación sindical es imprescindible contar con un sistema infor-
mático, durante este mandato se ha puesto en marcha el FORSIN, que permite la gestión, 
el acceso a materiales y el seguimiento desde las organizaciones para mejorar y cumplir el 
objetivo formativo confederal. 

Extender la utilización del FORSIN a las distintas realidades de las organizaciones confe-
deradas para conocer en tiempo real el grado de cumplimento del itinerario personal de la 
tarjeta formativa es hacer efectiva la igualdad de oportunidades en relación con la forma-
ción sindical.

Potenciar la Escuela “Juan Muñiz Zapico” y la Escuela del Trabajo como herramientas 
puestas a disposición del conjunto de organizaciones y de la Confederación para ex-
tender y mejorar la formación sindical, garantizar el uso compartido de recursos mate-
riales, pedagógicos y humanos e impulsar la difusión y coordinación de la información 
objeto de impartición. 

Potenciar la escuela online abriendo la mayor cantidad posible de cursos de nivel y 
contenidos básicos a toda la afiliación e incluso a todas las trabajadoras interesadas.

Fortalecer nuestro trabajo con el Departamento de Formación del Instituto Sindical europeo 
ETUI, dependiente de la Confederación Europea de Sindicatos, con el objetivo de seguir 
colaborando en el fortalecimiento del movimiento sindical europeo.  

3.2.  Adecuar nuestras estructuras a los cambios operados en el tejido 
productivo y en el mercado laboral.

La empresa, los centros de trabajo, son el ámbito natural en el que surge la organización 
de los trabajadores y trabajadoras y despliega su acción el sindicato. El anclaje en la so-
ciedad, la fuerza y la capacidad de intervención de cualquier sindicato deriva de su amplia 
presencia y porosidad en el tejido productivo. 

Desde hace largo tiempo el modelo de empresa en el que CCOO emergió se ha venido 
transformando. También han sufrido una profunda transformación los elementos que han 
venido caracterizando a los trabajadores y trabajadoras en décadas pasadas. 

Como organización sindical nos encontramos ante el desafío de acompañar organizati-
vamente esta mutación que, por otra parte, es previsible que se profundice en ella por la 
transformación tecnológica digital en la que estamos inmersos. 

Avanzar en el cambio de la morfología del sindicato para acompasar la realidad dinámica 
del mundo del trabajo no es una opción, es una necesidad si aspiramos a organizar y repre-
sentar al conjunto de trabajadoras y trabajadores realmente existentes y mantener nuestra 
capacidad de intervención para la transformación social.  
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Para avanzar eficazmente en esta dirección debemos: 

3.2.1  Incorporar el modelo de desarrollo organizativo a nuestro diseño orgánico como estructu-
ra funcional. 

El modelo de desarrollo organizativo, que no altera el equilibrio ni el reparto competencial 
entre las diferentes organizaciones que conforman la Confederación, se define por cuatro 
elementos básicos: cooperación entre federaciones y territorios, en el ámbito territorial a 
través de la constitución de las Comisiones de Extensión Sindical; establecimiento de es-
trategias comunes para la acción reivindicativa y organizativa; dedicación de los recursos 
humanos y materiales disponibles al servicio de las estrategias compartidas, estableciendo 
la red de sindicalistas de referencia e incorporar una metodología de trabajo que favorezca 
los mejores resultados. (Estudiar el medio en el que queremos intervenir, establecer ob-
jetivos realistas, planificar las actuaciones, arbitrar los medios necesarios para llevarlas a 
cabo, hacer el seguimiento de la actividad y evaluar el trabajo realizado).

La experiencia evaluada durante el mandato que ahora finaliza, aún cuando sus resultados 
originales se han visto truncados debido a la situación de emergencia sanitaria, particularmente 
del Plan de Desarrollo Organizativo puesto en marcha de forma consensuada con la estructura 
federal y territorial a través de la contratación de RRHH a cargo de fondos confederales, ha 
puesto de manifiesto que allí donde todas las organizaciones han consensuando criterios 
y haciendo seguimiento compartido del trabajo del funcionamiento de las Comisiones de 
Extensión los resultados han sido más positivos; lo que demuestra que aunando inteligencia, 
esfuerzos y recursos entre todos conseguimos lo que no somos capaces por separado. La 
tarea que debe desempeñar el sindicato es de tal envergadura y complejidad que resulta 
imposible de abarcar si no ponemos todos nuestros recursos al mismo fin. 

Para el próximo período debemos:

 ■ Constituir en todas las organizaciones territoriales las Comisiones de Extensión Sin-
dical, en el plazo máximo de seis meses, formadas por las personas que asuman las 
responsabilidades organizativas en federaciones y territoriales de su ámbito, de acuer-
do al desarrollo reglamentario puesto en marcha a tal fin.

 ■ La composición de las Comisiones de Extensión Sindical se adaptará a las distin-
tas realidades territoriales, integrando las estructuras básicas de acción y siempre 
siguiendo las directrices acordadas entre federaciones de rama y confederaciones de 
nacionalidad territoriales.

 ■ Regular su funcionamiento para dotarlas de la sistemática necesaria para una pla-
nificación eficaz.

 ■ Establecer y ampliar en lo posible la red de las personas sindicalistas de referencia, 
las de cada organización sectorial y las mancomunadas, priorizando espacios con 
mayor masa crítica y/o potencial de desarrollo sindical.

 ■ Todas aquellas personas que no sean indispensables para el mantenimiento de la lo-
gística del sindicato deben incorporarse a las funciones de sindicalista de referencia.
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 ■ Vincular la labor de los/las sindicalistas de referencia a la actividad general del sin-
dicato y especialmente a la red de asesorías sindicales. Dotarles de la formación 
necesaria para desempeñar sus funciones con eficacia.

 ■ Garantizar el seguimiento de la actividad planificada, utilizando las herramientas in-
formáticas diseñadas al efecto. 

 ■ Renovar, en el plazo de un año, el Plan de Desarrollo Organizativo con financiación 
Confederal, modificando o incorporando aquellas cuestiones que de manera con-
sensuada vayan dirigidas a mejorar los resultados de los recursos puestos a dispo-
sición del mismo.

3.2.2  Dotarnos de fórmulas flexibles de intervención sindical y para la participación y organiza-
ción de la afiliación.

La prueba de que las estructuras de las que nos dotamos en el pasado deben someterse a 
reconsideración son evidentes: la cantidad de afiliados y afiliadas que tenemos sin sección 
sindical en la que participar; la escasa implantación en determinados sectores y empresas, 
entre las personas jóvenes, mujeres e inmigrantes; la limitada presencia entre los trabaja-
dores y trabajadores de las nuevas actividades económicas; la poco significativa actividad 
que desplegamos entre las personas trabajadoras autónomas…

La intervención del sindicato en el mundo de las personas autónomas requiere una men-
ción especial. En la actualidad, mantenemos mayoritariamente una fórmula consistente en 
encuadrarlas en la federación a la que pertenece su sector de actividad, pero el resultado 
se ha demostrado insatisfactorio: no mejoramos en afiliación y mucho menos CCOO es 
referente entre los trabajadores y trabajadoras autónomos ni ante las instituciones a la 
hora de abordar su problemática. Debemos proponernos ensayar otras posibilidades para 
estar presentes en un colectivo que supera el millón y medio de personas. En este sentido, 
es necesario, de un lado, exigir al Gobierno de España la modificación de la ley 6/2017, 
de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo para eliminar la confusión 
existente y la utilización tendenciosa que se hace de este colectivo (falsos autónomos, 
trades, empresa). CCOO, como representantes legitimados por la ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, debemos realizar una apuesta clara por defender a 
este colectivo de  trabajadores y trabajadoras por cuenta propia. De otro, evaluar el actual 
acuerdo con UATAE, con la finalidad de fijar objetivos concretos de trabajo, delimitar líneas 
de alianza, efectos reputacionales (sociales, económicos, jurídicos), etc.

Por otra parte, se ha venido produciendo una devaluación de las estructuras intermedias 
de participación en los ámbitos más cercanos a la afiliación, dejando sin cauce a todos y 
todas aquellas que no pueden encuadrarse en una sección sindical, con lo que ello supone 
para los derechos de los afiliados y afiliadas y para el fortalecimiento del sindicato. Recu-
perar estos ámbitos, fortalecerlos donde existen o encontrar espacios funcionales para 
favorecer la participación es fundamental. 

La respuesta que el conjunto de la organización ha dado durante el estado de alarma ha 
puesto de manifiesto que CCOO tiene capacidad de reacción y adaptabilidad al mismo 
tiempo.  No podemos aferrarnos a unas fórmulas organizativas que se concibieron para 
intervenir en un modelo de empresa y de actividad que están cambiando aceleradamente. 
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Por ello, se propone: 

 ■ Potenciar los sindicatos comarcales, intercomarcales, provinciales e insulares o ám-
bitos funcionales de participación, asimilables como punto de intersección confede-
ral entre federaciones y territorios, con criterios de funcionalidad cooperativa para la 
extensión sindical, el asesoramiento y la acción reivindicativa.

 ■ Constituir formalmente los ámbitos de cooperación y participación interfederativos 
para todos aquellos colectivos que, aun agrupados en diferentes federaciones, com-
parten el mismo campo de intervención sindical.

 ■ Concretar la colaboración interfederativa y territorial en aquellos espacios en los que 
concurran diversos sectores, siguiendo la experiencia que venimos desarrollando en 
lugares como los aeropuertos.

 ■ Favorecer los mecanismos de mediación para resolver los conflictos entre organi-
zaciones y revisar los reglamentos que regulan los derechos y obligaciones de los 
afiliados y afiliadas y de las organizaciones.

 ■ Promover espacios de encuentro, como pueden ser las estructuras funcionales,  para 
aquellos afiliados y afiliadas que no tengan como referencia una sección sindical.

 ■ Impulsar estructuras de participación en los ámbitos geográficos más cercanos a 
los afiliados y afiladas. Potenciar los sindicatos comarcales/provinciales o ámbitos 
funcionales de participación asimilables.

 ■ Constituir e impulsar en todos los territorios y federaciones un espacio de participa-
ción, formación y militancia del que forme parte la totalidad de la afiliación de hasta 
35 años, bajo la denominación “Jóvenes CCOO”, u otra asimilable, en línea con la 
Resolución sobre la II Conferencia de Juventud aprobada por el Consejo Confederal 
el 24 de marzo de 2021, que el conjunto del sindicato está comprometido con su 
adopción y desarrollo.

 ■ Fortalecer las Secretarías de la Mujer en todas nuestras estructuras y a través de 
ellas fomentar la participación de las mujeres. Potenciar en todas las estructuras la 
creación de grupos de trabajo de personas LGTBI para, a través de ellos, dar solu-
ciones, analizar la problemática y favorecer la participación del colectivo.

 ■ Avanzar en el acuerdo suscrito con UATAE para conformar un instrumento para la 
intervención entre las personas autónomas bajo la fórmula CCOO-UATAE.

4. ALINEAR LOS RECURSOS DE LOS QUE DISPONE EL SINDICATO CON LAS 
ESTRATEGIAS REIVINDICATIVAS Y ORGANIZATIVAS

Poner a disposición de las organizaciones y de la afiliación los recursos de las nuevas 
tecnologías de la información. Garantizar una gestión transparente, segura y eficaz de los 
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recursos disponibles. Todos los recursos del sindicato, tanto los económicos, los humanos 
o los tecnológicos tienen una sola finalidad, ayudar a conseguir el cumplimiento de los 
objetivos acordados en el Congreso, que nos permitan mejorar la acción sindical y la orga-
nización del sindicato en la empresa y en la sociedad.

4.1.  Reforzar el Centro Contable Confederal, actualizar el plan contable, 
agilizar los procesos de gestión y reforzar la UAR. Nuevo plan de cuotas. 

La crisis financiera de 2008, con alta precariedad en el empleo en la clase trabajadora, 
cuando no desempleo, del que aún no se ha recuperado la población, ha traído como 
consecuencia una reducción de los ingresos del sindicato en esta década, que previsible-
mente se mantendrá con la llegada de la COVID19, que ha obligado a adoptar medidas 
de confinamiento y restricciones a la movilidad con paralización de la actividad económica. 
En este escenario de menos recursos, donde la sostenibilidad económica es fundamental 
y los gastos no deben superar a los ingresos, requisito imprescindible para mantener la 
solvencia del sindicato, debemos hacer frente a todos los objetivos recogidos en las po-
nencias. Recuperando y extendiendo derechos a los trabajadores/as, especialmente a los 
más vulnerables y fortaleciendo nuestra organización sindical para poder llegar a más tra-
bajadores/as y en mejores condiciones. Esta situación extrema la necesidad de una ade-
cuada administración de los recursos financieros, imprescindible para realizar la actividad 
sindical, garantizando las mejores prácticas de gobierno y control. 

En concreto, se propone: 

 ■ Reforzar el Centro Contable Confederal. La creación en 2020 de la empresa de ser-
vicios que ha dado soporte al Centro Contable Confederal (SERFICON) va a permitir 
a aquellas organizaciones confederadas que así lo requieran contar con unos servi-
cios altamente cualificados y profesionalizados en materia contable, fiscal, financiera 
y de asesoramiento de calidad. Este centro contable permitirá a las organizaciones, 
en especial a las pequeñas y medianas, poder destinar todos sus recursos humanos 
a potenciar otras áreas, departamentos o secretarías directamente relacionadas con 
actividades sindicales externas y de carácter organizativo. Se dotará de mecanismos 
técnicos que permitan consolidar una gestión homogénea para el conjunto de las orga-
nizaciones, así como la integración de todas las cuentas de la CS de CCOO. 

 ■ Igualmente, se procederá a actualizar del Plan Contable Confederal vigente y el Ma-
nual de Procedimiento y Gestión, que serán herramientas de obligado cumplimiento 
para el conjunto de todas las organizaciones, adecuándolos a la disponibilidad de 
los recursos propios: con ratios de endeudamiento, de gastos de personal sobre 
ingresos de cuotas, de liquidez, de solvencia y otros parámetros que nos permitan 
identificar la situación financiera y patrimonial. En esta nueva etapa se simplificarán 
y agilizarán, de manera notable, los procesos contables, se facilitará y asegurará la 
aplicación de una correcta fiscalidad y las organizaciones contaran con una moderna 
y potente herramienta informática que les permitirá conocer, en todo momento, su 
situación financiera para poder adoptar las medidas correctoras necesarias de ma-
nera rápida y ágil, minimizando los posibles riesgos que pudieran poner en peligro la 
viabilidad económica de las organizaciones confederadas.
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 ■ Junto a estas medidas, se fortalecerá la Unidad Administrativa de Recaudación 
(UAR) generando informes a las organizaciones de la gestión de las cuotas que per-
mitan detectar desplazamientos y nuevas tendencias en la realidad afiliativa. 

 ■ Se elaborará, para su posterior debate y aprobación, un nuevo plan de cuota sin-
dical, que permita adecuar las mismas a la situación económica, social y afiliativa, 
avanzando en la mejora de su gestión. Se tendrá en cuenta la especial situación de 
las personas jubiladas y pensionistas, así como otros colectivos precarizados. 

 ■ En paralelo a estas medidas de carácter interno, se promoverá una Ley de Partici-
pación Institucional que, además de desarrollar lo contemplado en la Constitución 
acerca del derecho de participación de los agentes sociales, establezca las fuentes y 
mecanismos de financiación de los mismos y los dote de la necesaria transparencia.

4.2.  Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y los 
recursos informáticos al servicio de la estrategia sindical. 

Por otro lado, es necesario poner a disposición de las organizaciones, las personas sindi-
calistas y de la afiliación en general, los avances en la digitalización de los datos y de los 
procedimientos. El sindicato precisa de un salto cualitativo y cuantitativo para mejorar y ac-
tualizar nuestros procesos de trabajos internos, planificación, monitorización y evaluación 
e impulsar modos de comunicación y de relación con nuestra afiliación y con el conjunto de 
la clase trabajadora más acordes con las potencialidades de la realidad productiva actual. 
Para ello, debemos contar también con un refuerzo de las capacidades técnicas del sindi-
cato, dotándonos de herramientas que mejoren nuestras bases de datos, que analicen la 
información que almacenamos en la acción sindical, de manera que nos permita su análisis 
y tratamiento y nos ayude a mejorar la toma de decisiones. 

Estas herramientas digitales también deberán servir para ayudarnos a gestionar el conflicto 
social, la negociación colectiva, el asesoramiento jurídico y sindical, las elecciones sindica-
les, así como para poder conocer mejor la realidad sindical en las empresas y centros de 
trabajo, lo que también nos permitiría aumentar la capacidad de comunicación con nuestra 
afiliación y el conjunto de la sociedad.

4.3. Por una gestión transparente, segura y eficaz de los recursos disponibles. 

Aunque se ha avanzado mucho en estos últimos años, y en especial en el mandato del 11º 
Congreso Confederal, en materia de gestión contable, fiscal y financiera por parte de todas 
las organizaciones confederadas, hay que consolidar la garantía de realizar una gestión 
transparente, segura y eficaz de los recursos disponibles atendiendo a los parámetros que 
establecen nuestro Código Ético, así como los requerimientos normativos que se nos ha-
cen desde instancias nacionales y europeas. Es por ello que, en el transcurso del mandato 
del 12º Congreso Confederal, deberemos culminar todo el proceso de modernización de la 
gestión y control de las finanzas de todas las organizaciones confederadas. 
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Para ello, y en base a las actuales exigencias legales:

 ■ Se desarrollará la figura del o de la “oficial de cumplimiento”, quien actuará con in-
dependencia de los órganos internos y con plena capacidad para iniciar la apertura 
de expedientes informativos y sancionadores que se sustanciarán mediante la apli-
cación de los reglamentos de medidas disciplinarias. Reglamentos que deberán ser 
adaptados a la mayor brevedad posible para incorporar las nuevas figuras que se 
crean en la presente ponencia. Entre las funciones que se le asignarán estarán las 
de prevención de delitos. Tendrá capacidad de iniciativa y de control sobre el conjun-
to de las organizaciones confederadas, sus fundaciones y empresas participadas de 
capital mayoritario del sindicato. Tendrá plena capacidad de abrir, a iniciativa propia 
o a instancia de parte, expedientes informativos y propuestas sancionadoras que se 
sustanciarán conforme a lo previsto en los reglamentos de medidas disciplinarias 
y mantendrá interlocución con los o las oficiales de cumplimiento de otras organi-
zaciones confederadas, si los tuvieran. El o la oficial de cumplimiento someterá a 
consideración del Consejo Confederal la aprobación de su reglamento interno de 
funcionamiento. 

 ■ Por las mismas razones de legalidad, se procederá al nombramiento de la perso-
na responsable de la protección de datos, quien deberá realizar sus funciones con 
autonomía de los órganos de dirección y en sintonía con la figura del o la oficial de 
cumplimiento. 

 ■ Para garantizar la capacidad de dar cumplimiento a los objetivos antes señalados, 
se creará el Centro para la Transparencia y la Seguridad Confederal (en lo sucesivo 
CTSC), que se equiparará con los recursos y medios necesarios para que pueda 
ejercer su función. Sin menoscabo de las iniciativas y soportes homologables que las 
organizaciones confederadas adopten, el CTSC diseñará estrategias para el conjunto 
confederal en materias como la auditoría de gestión financiera, el cumplimiento 
normativo, la protección de datos y la seguridad informática de nuestros procesos y 
tratamientos, el control de calidad, la transparencia, la armonización, la innovación 
de los sistemas de información confederales, los procesos de digitalización y, en 
definitiva, el cambio de cultura en la administración de la organización, por lo que 
su actividad estará estrechamente vinculada al o la oficial de cumplimiento, el o la 
responsable de Protección de Datos y al Departamento de Informática Confederal. 
Para poner en marcha el CTSC, también deberemos revisar y adaptar todos los re-
glamentos internos y definiremos un plan formativo tecnológico por periodos congre-
suales apoyándonos en las potencialidades de la Escuela Sindical. El CTSC contará 
con una dirección, que será elegida por el Consejo Confederal a propuesta de la 
CEC. Se dotará de un reglamento de funcionamiento y de un plan de trabajo anual 
que deberá ser sometido a la consideración del Consejo. También, con periodicidad 
anual, deberá elaborar un informe de actividad que se elevará al Consejo para su 
conocimiento. A la finalización del mandato deberá presentar ante el Congreso un in-
forme de gestión y actividad. La persona encargada de dirigir el CTSC será invitada 
permanente al Consejo y al Congreso Confederal. La dependencia funcional de este 
centro la determinará la Comisión Ejecutiva Confederal. 

 ■ Con la finalidad de garantizar la participación de todas las organizaciones confedera-
das, la democracia interna, la seguridad y la calidad de los procedimientos se creará 
una Comisión de Administración y Recursos Confederal que será elegida por el Con-
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sejo Confederal, a propuesta de la CEC. Dicha comisión será la encargada de elevar 
propuestas relacionadas con los recursos, los datos y los procedimientos comunes 
de todas las organizaciones, donde se incluyen los instrumentos y las herramientas 
confederales. La dirección política de esta comisión dependerá y quedará adscrita a 
la Secretaría de Administración y Finanzas Confederal y trabajará de manera coordi-
nada con el CTSC y con aquellas secretarías que determine la CEC. 

 ■ Establecer canales de denuncias que actúen con claridad y transparencia. Mediante 
el uso de esos canales de denuncias, cualquier persona o grupo de personas afiliadas 
tendrán derecho a denunciar ante los órganos del sindicato que correspondan cualquier 
decisión o sanción que les concierna y que no consideren de acuerdo a los Estatutos, 
reglamentos y normas internas de la CS de CCOO. También podrán denunciar el uso 
indebido de sus datos personales ante el o la delegado/a de Protección de Datos.

4.4. Disponer nuestros locales sindicales de la mejor manera para ayudar 
en la consecución de estos objetivos.

Sedes sindicales modernas y funcionales, adaptadas a los requerimientos legales de 
accesos, seguridad, energéticos y de salud en el trabajo que incorporen una dimensión 
más humana de los espacios que favorezcan la plena participación de las mujeres en 
pie de igualdad.

Contamos con más de 260 locales de Patrimonio Sindical ubicados en todas las capitales, 
ciudades y pueblos grandes del país. Se ha hecho un gran esfuerzo por la dignificación de 
los mismos, pero los problemas estructurales asociados a la antigüedad de la mayoría de 
ellos dibuja unos edificios en mal estado, obsoletos, deteriorados y en no pocas ocasiones 
en ruina técnica, lo que obliga a que esta tarea esté en permanente revisión. 

Necesitamos llevar a cabo una transformación patrimonial para dotarnos de unas sedes 
sindicales modernas y funcionales, adaptadas a los requerimientos legales de accesos, 
seguridad, energéticos y de salud en el trabajo; adecuadas a  nuestras necesidades de 
organización y funcionamiento; situadas en zonas geográficas estratégicas para nuestro 
sindicato y que permitan desarrollar nuestro trabajo y la atención a nuestra afiliación y a las 
personas trabajadoras en general, en condiciones dignas y con el decoro que se merecen. 

Para ello, es necesario: 

 ■ Exigir al Ministerio que provea al Patrimonio Sindical Acumulado (PSA) con dotacio-
nes económicas suficientes para corregir ese estado.

 ■ Seguir exigiendo la implicación de los servicios gestores del PSA para iniciar una po-
lítica de gestión urbanística con los ayuntamientos que ponga en valor los edificios, 
contando con la colaboración de nuestra organización en ese sentido.

 ■ Profundizar en la política de enajenaciones mediante venta o permuta, adqui-
siciones, alquileres, etc..., que nos facilite esa transformación patrimonial que 
necesitamos. 
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 ■ Instar a la modificación de la Ley 4/86, posibilitando que los ingresos procedentes 
de enajenaciones de bienes de PSA puedan quedar a disposición del Ministerio de 
Trabajo.  

 ■ Habilitar un presupuesto propio para los gastos de mantenimiento ordinario que re-
quieren los edificios de PSA.

 ■ La extensa red de locales de los que dispone CCOO, una vez mejorada, debe servir 
para descentralizar actividades de carácter confederal estatal.




